
II Actos no legislativos 

REGLAMENTOS 

★ Reglamento de Ejecución (UE) n o 1101/2013 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2013, 
relativo a la autorización de un preparado de Enterococcus faecium DSM 7134 y Lactobacillus 
rhamnosus DSM 7133 como aditivo para la alimentación de terneros de cría y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n o 1288/2004 (titular de la autorización: Lactosan GmbH 
&CoKG) ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

★ Reglamento de Ejecución (UE) n o 1102/2013 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2013, por el 
que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n o 1044/2012 por el que se establece una 
excepción al Reglamento (CEE) n o 2454/93 en lo relativo a las normas de origen utilizadas a los 
fines del sistema de preferencias arancelarias generalizadas, atendiendo a la situación particular 
de Guatemala en lo que respecta a las exportaciones de determinados productos de la pesca a la 
Unión Europea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

★ Reglamento de Ejecución (UE) n o 1103/2013 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2013, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) n o 185/2010 en lo que respecta al reconocimiento de la 
equivalencia de las normas de seguridad de terceros países ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

★ Reglamento de Ejecución (UE) n o 1104/2013 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2013, por el 
que se inscribe una denominación en el Registro de Especialidades Tradicionales Garantizadas 
[«Basterdsuiker»/«Basterdsuicker»/«Basterdsuijcker»/«Basterdsuijker»/«Basterd»/«Bastardsuiker»/ 
«Bastardsuicker»/«Bastardsuijcker»/«Bastardsuijker»/«Bastard»/«Bastert»/«Bastertsuiker» (ETG)] 8 

Reglamento de Ejecución (UE) n o 1105/2013 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2013, por el que 
se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de 
determinadas frutas y hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres finos son actos de gestión corriente, adoptados en el marco de la política agraria, y que 
tienen generalmente un período de validez limitado. 

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres gruesos y precedidos de un asterisco son todos los demás actos. 

ISSN 1977-0685 
L 296 

56° año 

7 de noviembre de 2013 Legislación 

( 1 ) Texto pertinente a efectos del EEE 

(continúa al dorso) 

Diar io Oficial 
de la Unión Europea 

ES 

Edición 
en lengua española 

Sumario 

Precio: 4 EUR



DIRECTIVAS 

★ Directiva 2013/51/Euratom del Consejo, de 22 de octubre de 2013, por la que se establecen 
requisitos para la protección sanitaria de la población con respecto a las sustancias radiactivas 
en las aguas destinadas al consumo humano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

DECISIONES 

2013/638/UE: 

★ Decisión de la Comisión, de 12 de agosto de 2013, relativa a los requisitos básicos de los 
equipos marinos de comunicación por radio destinados a ser utilizados en buques no cubiertos 
por el Convenio SOLAS y a participar en el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima 
(SMSSM) [notificada con el número C(2013) 5185] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

2013/639/UE: 

★ Decisión de la Comisión, de 6 de noviembre de 2013, por la que se da por concluido el 
procedimiento antidumping relativo a las importaciones de determinados tubos sin soldadura 
de hierro o de acero, de diámetro exterior superior a 406,4 mm, originarios de la República 
Popular China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

III Otros actos 

ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

★ Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n o 522/12/COL, de 19 de diciembre de 2012, por 
la que se modifican, por octogésimo séptima vez, las normas sustantivas y de procedimiento en 
materia de ayudas estatales mediante la introducción de un nuevo capítulo sobre las medidas de 
ayuda estatal en el contexto del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero para el período posterior a 2012 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

★ Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC n o 309/13/COL, de 16 de julio de 2013, relativa a 
la compatibilidad con el Derecho de la Unión Europea de las medidas que Noruega prevé 
adoptar con arreglo al artículo 14 de la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y adminis­ 
trativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audio­ 
visual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

Corrección de errores 

★ Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2012 del Consejo, de 25 de junio de 2012, 
por el que se aplica el artículo 11, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 753/2011 relativo a la imposición de 
medidas restrictivas contra determinadas personas, grupos, empresas y entidades, habida cuenta de la 
situación en Afganistán (DO L 165 de 26.6.2012) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

★ Corrección de errores de la Decisión de Ejecución 2012/334/PESC del Consejo, de 25 de junio de 2012, por 
la que se aplica la Decisión 2011/486/PESC relativa a medidas restrictivas contra determinadas personas, 
grupos, empresas y entidades, habida cuenta de la situación en Afganistán (DO L 165 de 26.6.2012) . . . . . 56 

ES 

Sumario (continuación)



II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1101/2013 DE LA COMISIÓN 

de 6 de noviembre de 2013 

relativo a la autorización de un preparado de Enterococcus faecium DSM 7134 y Lactobacillus 
rhamnosus DSM 7133 como aditivo para la alimentación de terneros de cría y por el que se 

modifica el Reglamento (CE) n o 1288/2004 (titular de la autorización: Lactosan GmbH &CoKG) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1831/2003 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los 
aditivos en la alimentación animal ( 1 ), y, en particular, su artícu­
lo 9, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1831/2003 regula la autorización 
del uso de aditivos en la alimentación animal y los mo­
tivos y procedimientos para su concesión. El artículo 10 
de dicho Reglamento contempla el reexamen de los adi­
tivos autorizados con arreglo a la Directiva 70/524/CEE 
del Consejo ( 2 ). 

(2) Mediante el Reglamento (CE) n o 1288/2004 de la Comi­
sión ( 3 ) se autorizó un preparado de Enterococcus faecium 
DSM 7134 y Lactobacillus rhamnosus DSM 7133 sin límite 
de tiempo, de conformidad con la Directiva 70/524/EEC, 
como aditivo para la alimentación de terneros. Posterior­
mente, este preparado se incluyó en el Registro de Adi­
tivos para Alimentación Animal como producto existen­
te, de acuerdo con el artículo 10, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(3) De conformidad con el artículo 10, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 1831/2003, leído en relación con 

su artículo 7, se presentó una solicitud para el reexamen 
de un preparado de Enterococcus faecium DSM 7134 y 
Lactobacillus rhamnosus DSM 7133, como aditivo para la 
alimentación de terneros de cría, en la que se pedía que 
dicho aditivo se clasificara en la categoría de los «aditivos 
zootécnicos». Dicha solicitud iba acompañada de la in­
formación y la documentación exigidas con arreglo al 
artículo 7, apartado 3, del citado Reglamento. 

(4) La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la Au­
toridad») concluyó en su dictamen de 13 de marzo de 
2013 ( 4 ) que, en las condiciones propuestas de utilización 
en los piensos, el preparado de Enterococcus faecium DSM 
7134 y Lactobacillus rhamnosus DSM 7133 no tiene efec­
tos perjudiciales para la sanidad animal, la salud de los 
consumidores o el medio ambiente, y que es susceptible 
de mejorar el rendimiento zootécnico de los animales 
destinatarios. Asimismo, verificó el informe sobre el mé­
todo de análisis del aditivo para alimentación animal en 
los piensos que presentó el laboratorio de referencia es­
tablecido por el Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(5) La evaluación del preparado de Enterococcus faecium DSM 
7134 y Lactobacillus rhamnosus DSM 7133 muestra que se 
cumplen las condiciones de autorización establecidas en 
el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1831/2003. Por 
consiguiente, procede autorizar el uso de dicho prepa­
rado según se especifica en el anexo del presente Regla­
mento. 

(6) A raíz de la concesión de una nueva autorización de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1831/2003, 
procede suprimir las disposiciones relativas a Enterococcus 
faecium DSM 7134 y Lactobacillus rhamnosus DSM 7133 
que figuran en el Reglamento (CE) n o 1288/2004. Pro­
cede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n o 
1288/2004 en consecuencia.
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( 1 ) DO L 268 de 18.10.2003, p. 29. 
( 2 ) Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1970, 

sobre los aditivos en la alimentación animal (DO L 270 de 
14.12.1970, p. 1). 

( 3 ) Reglamento (CE) n o 1288/2004 de la Comisión, de 14 de julio de 
2004, relativo a la autorización permanente de determinados aditi­
vos y a la autorización provisional de una nueva utilización de un 
aditivo ya permitido en la alimentación animal (DO L 243 de 
15.7.2004, p. 10). ( 4 ) EFSA Journal 2013; 11(4):3175.



(7) Dado que no hay razones de seguridad que exijan intro­
ducir inmediatamente modificaciones en los requisitos de 
autorización, conviene permitir un período transitorio a 
fin de que las partes interesadas puedan prepararse para 
cumplir las nuevas exigencias derivadas de la autoriza­
ción. 

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se autoriza el uso como aditivo en la alimentación animal del 
preparado que se especifica en el anexo, perteneciente a la 
categoría de «aditivos zootécnicos» y al grupo funcional de 
«estabilizadores de la flora intestinal», en las condiciones fijadas 
en dicho anexo. 

Artículo 2 

En el anexo I del Reglamento (CE) n o 1288/2004, se suprimen 
las disposiciones relativas a E 1706, Enterococcus faecium DSM 
7134 y Lactobacillus rhamnosus DSM 7133. 

Artículo 3 

El preparado especificado en el anexo y los piensos que lo 
contengan que hayan sido producidos y etiquetados antes del 
27 de mayo de 2014 de conformidad con las normas aplicables 
antes del 27 de noviembre de 2013 podrán seguir comerciali­
zándose y utilizándose hasta que se agoten las existencias. 

Artículo 4 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si­
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 6 de noviembre de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Número de 
identificación 

del aditivo 

Nombre del 
titular de la 
autorización 

Aditivo Composición, fórmula química, descripción y método 
analítico 

Especie animal 
o categoría de 

animales 
Edad máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones Final del período de 
autorización 

UFC/kg de pienso 
completo con un conte­

nido de humedad del 12 % 
o de sustitutivos de la 

leche 

Categoría de aditivos zootécnicos. Grupo funcional: estabilizadores de la flora intestinal 

4b1706 Lactosan 
GmbH & Co 
KG 

Enterococcus 
faecium DSM 
7134 
Lactobacillus 
rhamnosus 
DSM 7133 

Composición del aditivo 

Preparado de: 

Enterococcus faecium DSM 7134 que contenga un 
mínimo de 7 × 109 UFC/g de aditivo, y 

Lactobacillus rhamnosus DSM 7133: 

3 × 109 UFC/g de aditivo 

(relación 7: 3) en forma sólida 

Caracterización de la sustancia activa 

Células viables de: 

Enterococcus faecium DSM 7134, y Lactobacillus 
rhamnosus DSM 7133 

Método analítico (1 ) 

Enumeración de: 

Enterococcus faecium DSM 7134: extensión en 
placa con agar de bilis, esculina y azida (EN 
15788) 

Lactobacillus rhamnosus DSM 7133: extensión en 
placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación de Enterococcus faecium DSM 7134, 
y Lactobacillus rhamnosus DSM 7133: electrofo­
resis en gel de campo pulsado (PFGE). 

Terneros de 
cría 

4 meses 1 × 109 — 1. En las instrucciones de uso 
del aditivo y la premezcla, 
indíquense las condiciones 
de almacenamiento y la es­
tabilidad de granulación. 

2. Por motivos de seguridad, 
se recomienda utilizar pro­
tección respiratoria y guan­
tes durante su manipula­
ción. 

27 de noviembre 
de 2023 

(1 ) Puede consultarse información detallada sobre los métodos de análisis en la siguiente dirección del laboratorio de referencia para los aditivos en los piensos: http://irmm.jrc.ec.europa.eu/EURLs/EURL_feed_additives/Pages/index.aspx

ES 
7.11.2013 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1102/2013 DE LA COMISIÓN 

de 6 de noviembre de 2013 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n o 1044/2012 por el que se establece una 
excepción al Reglamento (CEE) n o 2454/93 en lo relativo a las normas de origen utilizadas a los 
fines del sistema de preferencias arancelarias generalizadas, atendiendo a la situación particular de 
Guatemala en lo que respecta a las exportaciones de determinados productos de la pesca a la Unión 

Europea 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo, de 12 de 
octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero 
comunitario ( 1 ), y, en particular, su artículo 247, 

Visto el Reglamento (CEE) n o 2454/93 de la Comisión, de 2 de 
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CEE) n o 2913/92 del Consejo por el 
que se establece el código aduanero comunitario ( 2 ), y, en par­
ticular, su artículo 89, apartado 1, letra b), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) n o 1044/2012 
de la Comisión ( 3 ), la Comisión concedió a Guatemala 
una excepción a las normas de origen previstas en el 
Reglamento (CEE) n o 2454/93 de la Comisión permitién­
dole considerar determinados productos de la pesca 
transformados producidos en Guatemala a partir de pes­
cado no originario, como originarios de este país. Dicha 
excepción expiró el 30 de junio de 2013. 

(2) Mediante carta de 27 de mayo de 2013, Guatemala pre­
sentó una solicitud de prórroga de la excepción. La soli­
citud se refiere a una prórroga hasta el 31 de diciembre 
de 2013 por lo que respecta a 987,5 toneladas de filetes 
de atún cocinados, congelados y envasados al vacío, de­
nominados «lomos» (en lo sucesivo denominados «lomos 
de atún») con el código NC 1604 14 16. Mediante cartas 
de 17 y 29 de julio de 2013, Guatemala presentó infor­
mación adicional en apoyo de la solicitud. 

(3) La solicitud demuestra que el período cubierto por la 
citada excepción era insuficiente para Guatemala a fin 
de garantizar unos flujos adecuados de atún originario 
al país. 

(4) Así pues, se precisa una ampliación de la excepción a fin 
de que Guatemala disponga de un plazo de tiempo sufi­
ciente para preparar su industria de transformación de 
productos de la pesca con vistas al cumplimiento de 
las normas para la adquisición de origen preferencial 
del pescado. 

(5) Con objeto de que la excepción temporal quede estricta­
mente limitada al plazo que Guatemala necesita con vis­
tas al cumplimiento de las normas para la adquisición del 
origen preferencial en relación con los lomos de atún, es 
preciso que dicha excepción se conceda por el período 
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 
2013. 

(6) A fin de garantizar la continuidad de las exportaciones 
del pescado que puede acogerse a un trato arancelario 
preferencial procedentes de Guatemala y con destino a la 
Unión, resulta oportuno conceder la excepción con 
efecto retroactivo desde el 1 de julio de 2013. 

(7) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución 
(UE) n o 1044/2012 en consecuencia. 

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité del Código Aduanero. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento de Ejecución (UE) n o 1044/2012 queda modifi­
cado como sigue: 

1) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 2 

La excepción establecida en el artículo 1 se aplicará a los 
lomos de atún exportados desde Guatemala y declarados 
para su despacho a libre práctica en la Unión durante el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de 
diciembre de 2013 o hasta la fecha de la aplicación provi­
sional del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y 
Centroamérica por parte de Guatemala si esta fecha fuera 
anterior y en las cantidades fijadas en el anexo del presente 
Reglamento.». 

2) El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n o 1044/2012 se 
sustituye por el texto que figura en el anexo del presente 
Reglamento.
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( 1 ) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1. 
( 2 ) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1. 
( 3 ) Reglamento de Ejecución (UE) n o 1044/2012 de la Comisión, de 

8 de noviembre de 2012, por el que se establece una excepción al 
Reglamento (CEE) n o 2454/93 en lo relativo a las normas de origen 
utilizada a los fines del sistema de preferencias arancelarias genera­
lizadas, atendiendo a la situación particular de Guatemala en lo que 
respecta a las exportaciones de determinados productos de la pesca a 
la Unión Europea (DO L 310 de 9.11.2012, p. 28).



Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2013. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en los 
Estados miembros con arreglo a los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 6 de noviembre de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO 

ANEXO 

«ANEXO 

N o de orden Código NC Descripción de las mercancías Períodos Cantidad en peso neto 
(toneladas) 

09.1627 ex 1604 14 16 Filetes de atún denomina­
dos “lomos” cocinados, 

congelados y envasados al 
vacío. 

1.1.2012 a 
31.12.2012 

1 975 toneladas 

09.1627 ex 1604 14 16 Filetes de atún denomina­
dos “lomos” cocinados, 

congelados y envasados al 
vacío. 

1.1.2013 a 
30.6.2013 

987,5 toneladas 

09.1627 ex 1604 14 16 Filetes de atún denomina­
dos “lomos” cocinados, 

congelados y envasados al 
vacío. 

1.7.2013 a 
31.12.2013 

987,5 toneladas»
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1103/2013 DE LA COMISIÓN 

de 6 de noviembre de 2013 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n o 185/2010 en lo que respecta al reconocimiento de la 
equivalencia de las normas de seguridad de terceros países 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 300/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, sobre normas comunes 
para la seguridad de la aviación civil y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n o 2320/2002 ( 1 ), y, en particular, su artícu­
lo 4, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 
272/2009 de la Comisión, de 2 de abril de 2009, que 
completa las normas básicas comunes sobre la seguridad 
de la aviación civil establecidas en el anexo del Regla­
mento (CE) n o 300/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 2 ), la Comisión reconoce la equivalencia de las 
normas de seguridad aérea de terceros países si se cum­
plen los criterios establecidos en el citado Reglamento. 

(2) La Comisión ha comprobado que el aeropuerto de Vagar, 
en las islas Feroe, y el aeropuerto de Kangerlussuaq, en 
Groenlandia, cumplen los criterios establecidos en la 
parte E del anexo del Reglamento (CE) n o 272/2009. 

(3) En el anexo del Reglamento (UE) n o 185/2010 de la 
Comisión ( 3 ) figura la relación de terceros países a los 
que se reconoce que aplican normas de seguridad equi­
valentes a las normas básicas comunes establecidas por el 
Reglamento (CE) n o 272/2009. 

(4) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n o 
185/2010 en consecuencia. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité de Seguridad de la Aviación 
Civil. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento (UE) n o 185/2010 queda modificado 
con arreglo a lo indicado en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 6 de noviembre de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

El anexo del Reglamento (UE) n o 185/2010 se modifica del siguiente modo: 

1) En el capítulo 3, apéndice 3-B, se añaden las entradas siguientes: 

«Aeropuerto de Vagar, en las Islas Feroe 

Aeropuerto de Kangerlussuaq, en Groenlandia». 

2) En el capítulo 4, apéndice 4-B, se añaden las entradas siguientes: 

«Aeropuerto de Vagar, en las Islas Feroe 

Aeropuerto de Kangerlussuaq, en Groenlandia». 

3) En el capítulo 5, apéndice 5-A, se añaden las siguiente entradas: 

«Aeropuerto de Vagar, en las Islas Feroe 

Aeropuerto de Kangerlussuaq, en Groenlandia».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1104/2013 DE LA COMISIÓN 

de 6 de noviembre de 2013 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Especialidades Tradicionales Garantizadas 
[«Basterdsuiker»/«Basterdsuicker»/«Basterdsuijcker»/«Basterdsuijker»/«Basterd»/ 

«Bastardsuiker»/«Bastardsuicker»/«Bastardsuijcker»/«Bastardsuijker»/«Bastard»/«Bastert»/ 
«Bastertsuiker» (ETG)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 1151/2012 del Parlamento Euro­
peo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenti­
cios ( 1 ), y, en particular, su artículo 52, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 3 de enero de 2013 entró en vigor el Reglamento (UE) 
n o 1151/2012, que deroga y sustituye al Reglamento 
(CE) n o 509/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, 
sobre las especialidades tradicionales garantizadas de los 
productos agrícolas y alimenticios ( 2 ). 

(2) De conformidad con el artículo 8, apartado 2, del Re­
glamento (CE) n o 509/2006, la solicitud de registro de la 
denominación «Basterdsuiker»/«Basterdsuicker»/«Basterd­
suijcker»/«Basterdsuijker»/«Basterd»/«Bastardsuiker» / «Bas­
tardsuicker»/«Bastardsuijcker»/«Bastardsuijker» / «Bastard»/ 

«Bastert»/«Bastertsuiker» presentada por los Países Bajos 
ha sido publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea ( 3 ). 

(3) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna 
declaración de oposición de conformidad con el artículo 9 
del Reglamento (CE) n o 509/2006, procede registrar la 
denominación «Basterdsuiker»/«Basterdsuicker»/«Basterd­
suijcker»/«Basterdsuijker»/«Basterd»/«Bastardsuiker» / «Bas­
tardsuicker»/«Bastardsuijcker»/«Bastardsuijker» / «Bastard»/ 
«Bastert»/«Bastertsuiker». 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si­
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 6 de noviembre de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Productos agrícolas y alimenticios enumerados en el anexo I, punto II, del Reglamento (UE) n o 1151/2012: 

Clase 2.3. Productos de confitería, panadería, panadería fina, pastelería y galletería 

PAÍSES BAJOS 

Basterdsuiker/Basterdsuicker/Basterdsuijcker/Basterdsuijker/Basterd/Bastardsuiker/Bastardsuicker/Bastardsuijcker/ 
Bastardsuijker/Bastard/Bastert/Bastertsuiker (ETG).
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1105/2013 DE LA COMISIÓN 

de 6 de noviembre de 2013 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co­
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo­
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co­
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite­

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla­
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im­
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te­
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 6 de noviembre de 2013. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jerzy PLEWA 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 AL 40,5 
MA 42,3 
MK 40,5 
ZZ 41,1 

0707 00 05 AL 46,6 
EG 177,3 
MK 69,6 
TR 146,7 
ZZ 110,1 

0709 93 10 AL 48,7 
MA 82,6 
TR 151,9 
ZZ 94,4 

0805 20 10 AU 136,9 
MA 82,9 
ZA 153,1 
ZZ 124,3 

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70, 
0805 20 90 

PE 123,5 
SZ 55,7 
TR 74,2 
UY 92,8 
ZA 132,7 
ZZ 95,8 

0805 50 10 TR 77,6 
ZA 54,2 
ZZ 65,9 

0806 10 10 BR 237,2 
PE 270,1 
TR 164,5 
ZZ 223,9 

0808 10 80 BA 66,4 
CL 210,3 
NZ 141,4 
US 132,4 
ZA 148,0 
ZZ 139,7 

0808 30 90 CN 72,8 
TR 118,4 
ZZ 95,6 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2013/51/EURATOM DEL CONSEJO 

de 22 de octubre de 2013 

por la que se establecen requisitos para la protección sanitaria de la población con respecto a las 
sustancias radiactivas en las aguas destinadas al consumo humano 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y, en particular, sus artículos 31 y 32, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, elaborada previo 
dictamen de un grupo de personas nombradas por el Comité 
Científico y Técnico entre expertos científicos de los Estados 
miembros, de conformidad con el artículo 31 del Tratado cons­
titutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Parlamento Europeo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La ingestión de agua es una de las vías de incorporación 
de sustancias radiactivas al cuerpo humano. De confor­
midad con la Directiva 96/29/Euratom del Consejo ( 2 ), la 
contribución de las prácticas que implican un riesgo de­
rivado de las radiaciones ionizantes a la exposición de la 
población en su conjunto debe mantenerse en el valor 
más bajo razonablemente posible. 

(2) Vista la importancia para la salud humana de la calidad 
de las aguas destinadas al consumo humano, es necesario 

establecer unas normas de calidad a nivel comunitario 
que tengan una función indicadora y prevean el control 
de su propio cumplimiento. 

(3) La Directiva 98/83/CE del Consejo ( 3 ) establece, en el 
anexo I, parte C, parámetros indicadores relativos a las 
sustancias radiactivas, así como, en el anexo II, las co­
rrespondientes disposiciones de control. Sin embargo, 
estos parámetros entran en el ámbito de aplicación de 
las normas básicas definidas en el artículo 30 del Tratado 
Euratom. 

(4) Por lo tanto, los requisitos de control de los niveles de 
sustancias radiactivas en las aguas destinadas al consumo 
humano deben adoptarse en una legislación específica 
que garantice la uniformidad, coherencia y exhaustividad 
de la legislación de protección radiológica con arreglo al 
Tratado Euratom. 

(5) Dado que es competencia de la Comunidad adoptar nor­
mas básicas de seguridad para la protección de la salud 
de los trabajadores y de la población contra los peligros 
derivados de las radiaciones ionizantes, las disposiciones 
de la presente Directiva sustituyen las de la Directiva 
98/83/CE en lo referente a los requisitos para la protec­
ción sanitaria de la población con respecto a las sustan­
cias radiactivas en las aguas destinadas al consumo hu­
mano. 

(6) Como reconoce el Tribunal de Justicia en su jurispruden­
cia, las tareas impuestas a la Comunidad por el artículo 2, 
letra b), del Tratado Euratom, consistentes en establecer 
normas de seguridad uniformes para proteger la salud de 
la población y de los trabajadores, no impiden, a menos 
que se declare expresamente en las normas mismas, que 
un Estado miembro establezca medidas de protección 
más estrictas. Dado que la presente Directiva establece 
normas mínimas, los Estados miembros deben tener la 
libertad de adoptar o mantener medidas más estrictas en 
la materia que abarca la presente Directiva, sin perjuicio 
de la libre circulación de mercancías en el mercado inte­
rior definida por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.
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(7) Los valores paramétricos no deben ser considerados 
como límites. En caso de incumplimiento de un valor 
paramétrico, en el control del agua destinada al consumo 
humano, el Estado miembro interesado debe estudiar si 
dicho incumplimiento supone un riesgo para la salud 
humana que exige la adopción de medidas y, si es nece­
sario, deberá adoptar medidas correctoras para mejorar la 
calidad del agua hasta situarla en un nivel que cumpla los 
requisitos de protección de la salud humana desde el 
punto de vista de la protección radiológica. 

(8) El control de las aguas destinadas al consumo humano 
envasadas en botellas u otros recipientes destinadas a la 
venta, excepto las aguas minerales naturales, con el fin de 
comprobar que los niveles de sustancias radiactivas se 
ajustan a los valores paramétricos establecidos en la pre­
sente Directiva, debe realizarse de conformidad con los 
principios de análisis de peligros y puntos de control 
crítico (APPCC) que exige el Reglamento (CE) n o 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) y 
sin perjuicio de los principios de controles oficiales esta­
blecidos en el Reglamento (CE) n o 882/2004 del Parla­
mento Europeo y del Consejo ( 2 ). 

(9) Debe informarse adecuada y convenientemente a la po­
blación acerca de la calidad de las aguas destinadas al 
consumo humano. 

(10) Es necesario excluir del ámbito de aplicación de la pre­
sente Directiva las aguas minerales naturales y las aguas 
que son productos medicinales, ya que se han establecido 
normas especiales para estos tipos de agua en la Directiva 
2009/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 3 ) y 
en la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 4 ). 

(11) Todos los Estados miembros deben establecer programas 
de control para comprobar que las aguas destinadas al 
consumo humano cumplen los requisitos de la presente 
Directiva. 

(12) Los métodos utilizados para analizar la calidad de las 
aguas destinadas al consumo humano deben permitir 
garantizar que los resultados obtenidos sean fiables y 
comparables. 

(13) Teniendo en cuenta la gran variabilidad geográfica de la 
presencia natural de radón, la Comisión ha adoptado la 
Recomendación 2001/928/Euratom ( 5 ), que aborda la ca­
lidad del agua destinada al consumo humano por lo que 
respecta al radón y a los productos de desintegración del 
radón de vida larga. Es apropiado incluir estos radionu­
cleidos en el ámbito de aplicación de la presente Direc­
tiva. 

(14) Con objeto de mantener un alto nivel de calidad del agua 
destinada al consumo humano, habida cuenta de su im­
portancia para la salud humana, los anexos II y III deben 
adaptarse periódicamente a la luz de los avances cientí­
ficos y técnicos. 

(15) Si bien corresponde a los Estados miembros definir las 
frecuencias de muestreo y análisis para las aguas destina­
das al consumo humano envasadas en botellas u otros 
recipientes y destinadas a la venta, es aconsejable para los 
Estados miembros que estén obligados a controlar la 
presencia en las aguas destinadas al consumo humano 
de radón o de tritio o de establecer la dosis indicativa 
(DI), que realicen una toma de muestras y un análisis al 
menos una vez al año. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

Objeto 

La presente Directiva establece los requisitos para la protección 
de la salud de la población con respecto a las sustancias radiac­
tivas en las aguas destinadas al consumo humano. En ella se 
fijan valores paramétricos, frecuencias y métodos de control de 
las sustancias radiactivas. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «aguas destinadas al consumo humano»: 

a) todas las aguas, ya sea en su estado original, ya sea 
después de tratamiento, para beber, cocinar, preparar ali­
mentos u otros usos domésticos, sea cual fuere su origen 
e independientemente de que se suministren a través de 
una red de distribución, a partir de una cisterna o enva­
sadas en botellas u otros recipientes;
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b) todas las aguas utilizadas en empresas alimentarias para 
fines de fabricación, tratamiento, conservación o comer­
cialización de productos o sustancias destinados al con­
sumo humano, a menos que a las autoridades nacionales 
competentes les conste que la calidad de las aguas no 
puede afectar a la salubridad del producto alimenticio 
final; 

2) «sustancia radiactiva», sustancia que contiene uno o más 
radionucleidos, y cuya actividad o concentración no pueda 
considerarse despreciable desde el punto de vista de la pro­
tección radiológica; 

3) «dosis indicativa» o «DI», la dosis efectiva comprometida por 
un año de ingesta debida a todos los radionucleidos cuya 
presencia se haya detectado en una fuente de abastecimiento 
de agua destinada al consumo humano, ya sean de origen 
natural o artificial, excluidos el tritio, el potasio-40, el radón 
y los productos de desintegración del radón de vida corta; 

4) «valor paramétrico», el valor de las sustancias radiactivas en 
aguas destinadas al consumo humano por encima del cual 
los Estados miembros evaluarán si la presencia de sustancias 
radiactivas en el agua destinada al consumo humano supone 
un riesgo para la salud humana que exige tomar medidas y, 
si es necesario, adoptarán medidas correctoras para mejorar 
la calidad del agua hasta situarla en un nivel que cumpla los 
requisitos de protección de la salud humana desde el punto 
de vista de la protección radiológica. 

Artículo 3 

Ámbito de aplicación y exclusiones 

1. La presente Directiva se aplicará al agua destinada al con­
sumo humano. 

2. La presente Directiva no se aplicará: 

a) a las aguas minerales naturales reconocidas como tales por 
las autoridades nacionales competentes, de conformidad con 
la Directiva 2009/54/CE; 

b) a las aguas que, con arreglo a la Directiva 2001/83/CE, se 
consideren productos medicinales. 

3. Los Estados miembros podrán excluir de la presente Di­
rectiva: 

a) las aguas destinadas exclusivamente a usos para los cuales 
conste a las autoridades competentes que la calidad de aque­
llas no afecta, directa ni indirectamente, a la salud de la 
población de que se trate; 

b) las aguas destinadas al consumo humano procedentes de una 
determinada fuente de abastecimiento que produzca como 
media menos de 10 m 3 diarios, o que abastezca a menos de 

cincuenta personas, a no ser que estas aguas sean suminis­
tradas como parte de una actividad comercial o pública. 

4. Los Estados miembros que apliquen las excepciones pre­
vistas en el apartado 3, letra b), velarán por que: 

a) la población afectada sea informada de ello y de cualquier 
medida que pueda tomarse para proteger la salud humana de 
los efectos negativos derivados de una posible contamina­
ción del agua destinada al consumo humano; 

b) cuando se perciba un peligro potencial para la salud humana 
derivado de la calidad de dicha agua, la población afectada 
reciba sin demora las recomendaciones oportunas. 

Artículo 4 

Obligaciones generales 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, apartado 3, letra 
a), de la Directiva 96/29/Euratom ( 1 ), los Estados miembros 
adoptarán todas las medidas necesarias para establecer un pro­
grama apropiado de control del agua destinada al consumo 
humano, para garantizar que, en caso de incumplimiento de 
los valores paramétricos establecidos de conformidad con la 
presente Directiva: 

a) se evalúe si dicho incumplimiento supone un riesgo para la 
salud humana que exige adoptar medidas, y 

b) si es necesario, se adopten medidas correctoras para mejorar 
la calidad del agua hasta situarla en un nivel que cumpla los 
requisitos de protección de la salud humana desde el punto 
de vista de la protección radiológica. 

Artículo 5 

Valores paramétricos y puntos de cumplimiento 

1. Los Estados miembros fijarán los valores paramétricos 
aplicables al control de las sustancias radiactivas en las aguas 
destinadas al consumo humano de conformidad con el anexo I. 

2. Cuando, de conformidad con los requisitos del anexo II de 
la presente Directiva, se lleve a cabo el control del agua desti­
nada al consumo humano, el cumplimiento de los valores pa­
ramétricos tendrá lugar en los siguientes puntos: 

a) respecto del agua suministrada a partir de una red de dis­
tribución, en el punto en que sale de los grifos en los que 
normalmente se toma el agua;
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b) respecto del agua suministrada a partir de una cisterna, en el 
punto en que sale de dicha cisterna; 

c) respecto del agua envasada en botellas u otros recipientes 
destinados a la venta, en el punto de envasado; 

d) respecto del agua utilizada en empresas alimentarias, en el 
punto en que es utilizada en la empresa. 

3. La definición de los puntos de cumplimiento establecidos 
en el apartado 2, letra a), se entiende sin perjuicio de la elección 
de un punto de muestreo, que podrá ser cualquier punto que se 
encuentre dentro de la zona de suministro o en las instalaciones 
de tratamiento, siempre y cuando no se produzca un cambio 
adverso del valor de concentración entre el punto de muestreo y 
el punto de cumplimiento. 

Artículo 6 

Control y análisis 

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas nece­
sarias para garantizar que el control de las sustancias radiactivas 
en el agua destinada al consumo humano se lleve a cabo de 
conformidad con las estrategias y frecuencias de control esta­
blecidas en el anexo II, con objeto de comprobar si los valores 
de sustancias radiactivas cumplen los valores paramétricos esta­
blecidos de conformidad con el artículo 5, apartado 1. 

Los Estados miembros velarán por que el control se lleve a cabo 
de modo que se garantice que los valores obtenidos de la me­
dición sean representativos de la calidad del agua consumida a 
lo largo de todo el año. Para las aguas destinadas al consumo 
humano envasadas en botellas u otros recipientes destinadas a la 
venta, ello se entenderá sin perjuicio de los principios de análisis 
de peligros y puntos de control crítico (APPCC) que establece el 
Reglamento (CE) n o 852/2004, y de los principios de controles 
oficiales establecidos en el Reglamento (CE) n o 882/2004. 

2. El control para determinar la DI y las características de la 
ejecución analítica serán acordes con los requisitos establecidos 
en el anexo III. 

3. Los Estados miembros velarán por que todo laboratorio 
en que se analicen muestras disponga de un sistema de control 
de calidad analítico que esté sujeto a comprobación por una 
organización externa al laboratorio y aprobada a tal efecto por 
la autoridad competente. 

Artículo 7 

Medidas correctoras y notificación a la población 

1. Los Estados miembros velarán por que cualquier incum­
plimiento de los valores paramétricos establecidos de conformi­
dad con el artículo 5, apartado 1, sea investigado inmediata­
mente a fin de determinar su causa. 

2. Cuando se produzca el incumplimiento de un valor para­
métrico, el Estado miembro evaluará si dicho incumplimiento 
supone un riesgo para la salud humana que exige adoptar me­
didas. 

3. De existir el riesgo a que se refiere el apartado 2, el Estado 
miembro: 

a) adoptará medidas correctoras con objeto de cumplir los re­
quisitos de protección de la salud humana desde el punto de 
vista de la protección radiológica, y 

b) velará por que a la población de que se trate: 

i) se le notifique el riesgo y la medida correctora adoptada, 
y 

ii) se le aconseje acerca de cualesquiera medidas de precau­
ción adicionales que puedan resultar necesarias para la 
protección de la salud humana con respecto a las sustan­
cias radiactivas. 

Artículo 8 

Transposición al Derecho nacional 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes 
del 28 de noviembre de 2015. Comunicarán inmediatamente 
a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña­
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe­
rencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten 
en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 9 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 10 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem­
bros. 

Hecho en Luxemburgo, el 22 de octubre de 2013. 

Por el Consejo 
El Presidente 

L. LINKEVIČIUS
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ANEXO I 

VALORES PARAMÉTRICOS PARA EL RADÓN, EL TRITIO Y LA DI DE LAS AGUAS DESTINADAS AL 
CONSUMO HUMANO 

Parámetro Valor paramétrico Unidad Notas 

Radón 100 Bq/l (Nota 1) 

Tritio 100 Bq/l (Nota 2) 

DI 0,10 mSv 

Nota 1: 

a) Los Estados miembros podrán establecer para el radón un nivel cuyo rebasamiento se juzgue inadecuado y por debajo del cual se ha de 
continuar la optimización de la protección, sin perjuicio del suministro de agua a escala nacional o regional. El nivel fijado por los 
Estados miembros podrá ser superior a 100 Bq/l pero inferior a 1 000 Bq/l. A fin de simplificar la legislación nacional, los Estados 
miembros podrán optar por adaptar el valor paramétrico a este nivel. 

b) Se consideran justificadas las medidas de corrección por motivos de protección radiológica, sin otra consideración, cuando las 
concentraciones de radón superen los 1 000 Bq/l. 

Nota 2: Unos niveles de tritio elevados pueden ser indicio de la presencia de otros radionucleidos artificiales. En caso de que la 
concentración de tritio sea superior a su valor paramétrico, se requerirá un análisis de la presencia de otros radionucleidos 
artificiales.
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ANEXO II 

CONTROL DE LAS SUSTANCIAS RADIACTIVAS 

1. Principios generales y frecuencia del control 

Todos los parámetros para los que se debe establecer valores paramétricos de conformidad con el artículo 5, apartado 1, 
estarán sujetos a control. Sin embargo, no se requerirá el control de un parámetro específico cuando las autoridades 
competentes puedan establecer que, durante un período que deben determinar ellas mismas, no es probable que un 
parámetro esté presente en un suministro dado de agua destinada al consumo humano en concentraciones que pudieran 
superar el valor paramétrico correspondiente. 

En el caso de los radionucleidos presentes de modo natural, cuando los resultados precedentes hayan mostrado que la 
concentración de radionucleidos es estable, su frecuencia será determinada, como excepción a los requisitos mínimos de 
muestreo establecidos en el punto 6, por los Estados miembros teniendo en consideración el riesgo para la salud humana. 
Los Estados miembros no estarán obligados a controlar la presencia de radón o de tritio en el agua destinada al consumo 
humano ni a establecer la DI cuando, sobre la base de estudios representativos, datos del control u otra información 
fiable, les conste que durante un período que ellos determinen, los niveles de radón o de tritio o la dosis indicativa 
calculada se va a mantener por debajo de los respectivos valores paramétricos enumerados en el anexo I. En tal caso, 
comunicarán las razones de su decisión a la Comisión y le facilitarán la documentación necesaria que sostenga la decisión, 
incluidas las conclusiones de los estudios, el control o las investigaciones realizados. En este contexto, no serán de 
aplicación las disposiciones relativas a los requisitos mínimos de muestreo y análisis establecidas en el punto 6 del 
presente anexo. 

2. Radón 

Los Estados miembros velarán para que se realicen estudios representativos para determinar la escala y la naturaleza de las 
posibles exposiciones al radón del agua destinada al consumo humano originadas por los diferentes tipos de fuentes de 
aguas subterráneas y de pozos situados en áreas geológicas diferentes. Dichos estudios estarán concebidos de modo que 
los parámetros subyacentes y, en particular, la geología y la hidrología de la zona afectada, la radiactividad de las rocas o 
del suelo y el tipo de pozos, puedan identificarse y utilizarse para orientar la acción ulterior a las áreas con posibilidad de 
exposición elevada. Se procederá al control de las concentraciones de radón cuando haya razones para creer, sobre la base 
de los resultados de los estudios representativos o de otra información fiable, que podría rebasarse el valor paramétrico 
establecido en virtud del artículo 5, apartado 1. 

3. Tritio 

Los Estados miembros velarán para que se efectúe un control del tritio en el agua destinada al consumo humano cuando 
haya presente en la captación una fuente antropogénica de tritio o de otros radionucleidos artificiales y no se pueda 
demostrar, sobre la base de otros programas de vigilancia o investigaciones, que el nivel de tritio está por debajo de su 
valor paramétrico indicado en el anexo I. Cuando resulte necesario controlar el tritio, los controles se llevarán a cabo con 
las frecuencias indicadas en el cuadro que figura en el punto 6 del presente anexo. En caso de que la concentración de 
tritio supere su valor paramétrico, se requerirá una investigación de la presencia de otros radionucleidos artificiales. 

4. Dosis indicativa 

Se efectuará el control de la dosis indicativa (DI) en el agua destinada al consumo humano cuando haya presente una 
fuente de radiactividad artificial o de radiactividad natural elevada y no se pueda demostrar, sobre la base de otros 
programas de control representativos o de otras investigaciones, que el nivel de la DI está por debajo de su valor 
paramétrico indicado en el anexo I. En caso de que deban controlarse los niveles de radionucleidos artificiales, el control 
se efectuará con las frecuencias indicadas en el cuadro que figura en el punto 6 del presente anexo. En caso de que deban 
controlarse los niveles de radionucleidos naturales, los Estados miembros definirán la frecuencia de los controles de la 
actividad alfa total, de la actividad beta total o de los radionucleidos naturales individuales en función de la estrategia de 
detección adoptada (de acuerdo con lo establecido en el anexo III). La frecuencia de los controles podrá variar de una 
simple medición de comprobación a las frecuencias indicadas en el cuadro que figura en el punto 6 del presente anexo. 
En caso en que solo deba efectuarse una única comprobación de la radiactividad natural, deberá procederse a una nueva 
comprobación por lo menos cuando se produzca algún cambio en el suministro que pueda influir en las concentraciones 
de radionucleidos en el agua destinada al consumo humano. 

5. Tratamiento de aguas 

Cuando se proceda al tratamiento del agua destinada al consumo humano para reducir su nivel de radionucleidos, los 
controles se realizarán con las frecuencias indicadas en el cuadro que figura en el punto 6 a fin de asegurar que se 
mantiene constante la eficacia de dicho tratamiento. 

6. Frecuencias mínimas de muestreo y análisis 

La frecuencia mínima de muestreo y análisis para el control de las aguas destinadas al consumo humano suministradas a 
través de una red de distribución o desde una cisterna o utilizadas en una empresa alimentaria se atendrá al siguiente 
cuadro:
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Cuadro 

Frecuencia mínima de muestreo y análisis para el control de las aguas destinadas al consumo humano 
suministradas a través de una red de distribución o desde una cisterna o utilizadas en una empresa alimentaria 

Volumen de agua distribuida o producida cada día en una zona de 
abastecimiento 
(notas 1 y 2) 

m 3 

Número de muestras por año 
(notas 3 y 4) 

volumen ≤ 100 (nota 5) 

100 < volumen ≤ 1 000 1 

1 000 < volumen ≤ 10 000 1 
+ 1 por cada 3 300 m 3 /d y fracción del volumen total 

10 000 < volumen ≤ 100 000 3 
+ 1 por cada 10 000 m 3 /d y fracción del volumen total 

volumen > 100 000 10 
+ 1 por cada 25 000 m 3 /d y fracción del volumen total 

Nota 1: Una zona de abastecimiento es una área geográficamente definida en la que las aguas destinadas al consumo humano provienen 
de una o varias fuentes y en la que la calidad de las aguas puede considerarse aproximadamente uniforme. 

Nota 2: Los volúmenes se calcularán como medias en un año natural. Para determinar la frecuencia mínima, los Estados miembros podrán 
utilizar el número de habitantes de una zona de abastecimiento en lugar del volumen de agua, considerando un consumo de agua 
de 200 l diarios por persona. 

Nota 3: En la medida de lo posible, el número de muestras deberá distribuirse de manera pareja en el tiempo y en el espacio. 

Nota 4: Cuando se trate de suministros intermitentes a corto plazo, los Estados miembros de que se trate decidirán la frecuencia de 
control del agua distribuida por cisterna. 

Nota 5: La frecuencia deberá determinarla el Estado miembro interesado. 

Los Estados miembros definirán las frecuencias de muestreo para las aguas destinadas al consumo humano envasadas en botellas u otros 
recipientes y destinadas a la venta. De esta manera, los Estados miembros podrán tener en cuenta el volumen de agua producida. 

7. Elaboración de medias 

Cuando en una muestra determinada se supere un valor paramétrico, los Estados miembros definirán la amplitud de la 
repetición del muestreo necesaria para garantizar que los valores medidos sean representativos de la concentración de 
actividad media correspondiente a un año completo.
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ANEXO III 

CONTROL DE LA DOSIS INDICATIVA Y CARACTERÍSTICAS DE LA EJECUCIÓN ANALÍTICA 

1. Control del cumplimiento de la DI 

Los Estados miembros podrán recurrir a diversas estrategias fiables de detección para indicar la presencia de radiactividad 
en las aguas destinadas al consumo humano. Dichas estrategias podrán incluir la detección de determinados radionu­
cleidos o de un radionucleido específico, o la detección de la actividad alfa total o la actividad beta total. 

a) Detección de determinados radionucleidos o de un radionucleido específico 

Si una de las concentraciones de actividad es superior al 20 % del valor correspondiente derivado o la concentración de 
tritio supera su valor paramétrico indicado en el anexo I, deberán analizarse, además, otros radionucleidos. Los Estados 
miembros definirán los radionucleidos que deben medirse habida cuenta de toda la información pertinente sobre las 
fuentes probables de radiactividad. 

b) Estrategias de detección de la actividad alfa total y la actividad beta total 

Los Estados miembros podrán recurrir a estrategias de detección de la actividad alfa total y la actividad beta total ( 1 ) para 
controlar el valor del indicador paramétrico de DI. 

A tal efecto, se fijarán niveles de cribado para la actividad alfa total o la actividad beta total. El valor de cribado 
recomendado para la actividad alfa total es de 0,1 Bq/l. El valor de cribado recomendado para la actividad beta total 
es de 1,0 Bq/l. 

Si la actividad alfa total y la actividad beta total son inferiores a 0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l, respectivamente, los Estados 
miembros podrán considerar que la DI es inferior al valor paramétrico de 0,1 mSv y que no es necesario llevar a 
cabo una investigación radiológica a menos que se conozca por otras fuentes de información la presencia de radionu­
cleidos específicos en el agua que puedan ser causa de una DI superior a 0,1 mSv. 

Si la actividad alfa total es superior a 0,1 Bq/l o si la actividad beta total es superior a 1,0 Bq/l, deberá procederse al 
análisis de radionucleidos específicos. 

Los Estados miembros podrán fijar niveles de cribado alternativos para la actividad alfa total y la actividad beta total 
cuando puedan demostrar que los niveles alternativos cumplen la DI de 0,1 mSv. 

Los Estados miembros definirán los radionucleidos que deben medirse habida cuenta de toda la información pertinente 
sobre las fuentes probables de radiactividad. Dado que unos niveles elevados de tritio pueden indicar la presencia de otros 
radionucleidos artificiales, deberían medirse en la misma muestra el tritio y la actividad alfa total y la actividad beta total. 

2. Cálculo de la DI 

La DI se calculará a partir de las concentraciones de radionucleidos que se hayan medido y de los coeficientes de las dosis 
recogidos en el anexo III, tabla A, de la Directiva 96/29/Euratom, o de información más reciente reconocida por las 
autoridades competentes del Estado miembro, basándose en la ingestión anual de agua (730 l para los adultos). Si se 
satisface la fórmula que se indica a continuación, los Estados miembros podrán considerar que la DI es inferior al valor 
paramétrico de 0,1 mSv, y no deberán realizar ninguna investigación adicional: X n 

i¼1 

C i ðobsÞ 
C i ðderÞ Ï 1 

donde 

C i (obs) = concentración observada del radionucleido i 

C i (der) = concentración derivada del radionucleido i 

n = número de radionucleidos detectados.
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Concentraciones derivadas para la radiactividad en el agua destinada al consumo humano ( 1 ) 

Origen Nucleido Concentración derivada 

Natural U-238 ( 2 ) 3,0 Bq/l 

U-234 ( 2 ) 2,8 Bq/l 

Ra-226 0,5 Bq/l 

Ra-228 0,2 Bq/l 

Pb-210 0,2 Bq/l 

Po-210 0,1 Bq/l 

Artificial C-14 240 Bq/l 

Sr-90 4,9 Bq/l 

Pu-239/Pu-240 0,6 Bq/l 

Am-241 0,7 Bq/l 

Co-60 40 Bq/l 

Cs-134 7,2 Bq/l 

Cs-137 11 Bq/l 

I-131 6,2 Bq/l 

( 1 ) Este cuadro recoge valores para los radionucleidos naturales y artificiales más comunes; se trata de valores precisos, calculados para una 
dosis de 0,1 mSv y una ingestión anual de 730 litros, utilizándose los coeficientes de dosis recogidos en el anexo III, tabla A, de la 
Directiva 96/29/Euratom. Las concentraciones derivadas para otros radionucleidos puede calcularse sobre la misma base, pudiéndose 
asimismo actualizar los valores sobre la base de la información más reciente reconocida por las autoridades competentes de los Estados 
miembros. 

( 2 ) Este cuadro tiene en cuenta solo las propiedades radiológicas del uranio, no su toxicidad química. 

3. Características de la ejecución y métodos de análisis 

Para los siguientes parámetros y radionucleidos, el método de análisis utilizado debe ser capaz, como mínimo, de medir 
las concentraciones de actividad con el límite de detección que se indica a continuación: 

Parámetros y radionucleidos Límite de detección (Notas 1 y 2) Notas 

Tritio 10 Bq/l Nota 3 

Radón 10 Bq/l Nota 3 

Actividad alfa total 0,04 Bq/l Nota 4 

Actividad beta total 0,4 Bq/l Nota 4 

U-238 0,02 Bq/l 

U-234 0,02 Bq/l
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Parámetros y radionucleidos Límite de detección (Notas 1 y 2) Notas 

Ra-226 0,04 Bq/l 

Ra-228 0,02 Bq/l Nota 5 

Pb-210 0,02 Bq/l 

Po-210 0,01 Bq/l 

C-14 20 Bq/l 

Sr-90 0,4 Bq/l 

Pu-239/Pu-240 0,04 Bq/l 

Am-241 0,06 Bq/l 

Co-60 0,5 Bq/l 

Cs-134 0,5 Bq/l 

Cs-137 0,5 Bq/l 

I-131 0,5 Bq/l 

Nota 1: El límite de detección se calculará con arreglo a la norma ISO 11929: Determinación de los límites característicos (umbral de 
decisión, límite de detección y límites del intervalo de confianza) para las mediciones de la radiación ionizante — Fundamentos y 
aplicación; con probabilidades de error de los tipos de primera clase y segunda clase de un 0,05 en cada caso. 

Nota 2: Las incertidumbres de medición se calcularán y comunicarán como incertidumbres típicas combinadas, o como incertidumbres 
típicas expandidas, con un factor de expansión del 1,96, según la ISO Guide for the Expression of Uncertainty in Measurement. 

Nota 3: El límite de detección correspondiente al tritio y al radón es el 10 % de su valor paramétrico de 100 Bq/l. 

Nota 4: El límite de detección de la actividad alfa total y la actividad beta total es el 40 % de sus valores de cribado (0,1 Bq/l y 1,0 Bq/l, 
respectivamente). 

Nota 5: Este límite de detección es aplicable solamente a la detección inicial de la dosis indicativa para nuevas fuentes de agua; si la 
comprobación inicial muestra que no es plausible que el Ra-228 supere el 20 % de la concentración derivada, el límite de 
detección podrá aumentarse a 0,08 Bq/l para las medidas específicas del nucleido Ra-228 habituales hasta que sea necesario 
realizar una nueva comprobación ulteriormente.
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DECISIONES 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 12 de agosto de 2013 

relativa a los requisitos básicos de los equipos marinos de comunicación por radio destinados a ser 
utilizados en buques no cubiertos por el Convenio SOLAS y a participar en el Sistema Mundial de 

Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM) 

[notificada con el número C(2013) 5185] 

(2013/638/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 1999/5/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 1999, sobre equipos radioeléctricos 
y equipos terminales de telecomunicación y reconocimiento 
mutuo de su conformidad ( 1 ), y, en particular su artículo 3, 
apartado 3, letra e), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Varios Estados miembros han aplicado o piensan aplicar 
principios y normas comunes de seguridad a los equipos 
de radio instalados en buques a los que no se aplica el 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Hu­
mana en el Mar de 1974 (SOLAS) (en lo sucesivo deno­
minados «los buques no cubiertos por el Convenio SO­
LAS»). 

(2) La armonización de los servicios de radio debería con­
tribuir a incrementar la seguridad de la navegación de los 
buques no cubiertos por el Convenio SOLAS, especial­
mente en situaciones de emergencia y situaciones meteo­
rológicas adversas. 

(3) La Circular 803 del Comité de Seguridad Marítima (CSM), 
sobre la participación de los buques no cubiertos por el 
Convenio SOLAS en el Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima (SMSSM), y la Resolución 
MSC.131(75) de la Organización Marítima Internacional 
(OMI) invitan a los Estados a aplicar las Orientaciones 
para la participación de los buques no cubiertos por el 
Convenio SOLAS en el SMSSM e instan a los Estados a 
que exijan la aplicación de determinadas características en 
relación con el SMSSM a los equipos de radio que se 
utilicen en todos los buques. 

(4) En el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones se especifican deter­
minadas frecuencias destinadas a ser utilizadas por 
el SMSSM. Todos los equipos de radio que funcionen 
en esas frecuencias y estén destinados a su uso en situa­
ciones de emergencia deberían ser compatibles con la 
utilización prevista de dichas frecuencias y ofrecer unas 

garantías razonables de que funcionarán correctamente 
en situaciones de emergencia. 

(5) Hay que precisar que la Decisión 2004/71/CE de la Co­
misión, de 4 de septiembre de 2003, relativa a los requi­
sitos básicos de los equipos marinos de comunicación 
por radio destinados a ser utilizados en buques no cu­
biertos por el Convenio SOLAS y a participar en el Sis­
tema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima 
(SMSSM) ( 2 ), se aplica a los equipos destinados a partici­
par en el SMSSM y a ser utilizados en todos los buques 
no cubiertos por el Convenio SOLAS, que no estén in­
cluidos dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 
96/98/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 1996, 
sobre equipos marinos ( 3 ). 

(6) La aplicación de los requisitos que deben cumplir los 
equipos del SMSSM destinados a los buques no cubiertos 
por el Convenio SOLAS debe ser uniforme en todos los 
Estados miembros y en sintonía con las orientaciones 
pertinentes de la OMI. 

(7) Teniendo en cuenta que deben introducirse numerosas 
modificaciones en la Decisión 2004/71/CE, en aras de 
una mayor claridad debe sustituirse dicha Decisión. 

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité de Vigilancia del Mercado y Eva­
luación de la Conformidad en materia de Telecomunica­
ciones. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La presente Decisión se aplicará a todos los equipos radioeléc­
tricos que no estén comprendidos dentro del ámbito de aplica­
ción de la Directiva 96/98/CE y que estén destinados a ser 
utilizados en todos los buques a los que no se aplica el Con­
venio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar de 1974 (SOLAS) (en lo sucesivo denominados «los buques 
no cubiertos por el Convenio SOLAS») y participar en el Sis­
tema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM), según 
la definición del capítulo IV del Convenio SOLAS, que operen 
en alguno de los siguientes servicios:
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a) el servicio móvil marítimo definido en el artículo 1.28 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacio­
nal de Telecomunicaciones (UIT), o 

b) el servicio móvil marítimo por satélite definido en el artícu­
lo 1.29 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. 

Artículo 2 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 2009/45/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ), los equipos de radio 
deberán concebirse de tal manera que garanticen un correcto 
funcionamiento en un entorno marino, reúnan todos los requi­
sitos operativos del SMSSM aplicables a los buques no cubiertos 
por el Convenio SOLAS, de conformidad con las normas per­
tinentes de la Organización Marítima Internacional, y permitan 
unas comunicaciones claras y estables con un alto grado de 
fidelidad en comunicaciones analógicas o digitales. 

Artículo 3 

La Decisión 2004/71/CE queda derogada. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 2013. 

Por la Comisión 

Antonio TAJANI 
Vicepresidente
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 6 de noviembre de 2013 

por la que se da por concluido el procedimiento antidumping relativo a las importaciones de 
determinados tubos sin soldadura de hierro o de acero, de diámetro exterior superior a 

406,4 mm, originarios de la República Popular China 

(2013/639/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1225/2009 del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativo a la defensa contra las importacio­
nes que sean objeto de dumping por parte de países no miem­
bros de la Comunidad Europea ( 1 ), y, en particular, su artículo 9, 

Considerando lo siguiente: 

A. INICIO 

(1) El 16 de febrero de 2013, la Comisión inició un proce­
dimiento antidumping relativo a las importaciones en la 
Unión de determinados tubos sin soldadura de hierro o 
de acero, de diámetro exterior superior a 406,4 mm, 
originarios de la República Popular China (en adelante, 
«China») y publicó un anuncio de inicio en el Diario 
Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) El procedimiento fue iniciado a raíz de una denuncia 
presentada por el Defence Committee of the seamless 
pipes and tubes industry of the European Union (Comité 
de defensa de la industria de los tubos de acero sin 
soldadura de la Unión Europea, en lo sucesivo, «el de­
nunciante»), que representa a más del 25 % de la produc­
ción total de la Unión de determinados tubos sin solda­
dura de hierro o de acero, de diámetro exterior superior a 
406,4 mm. La denuncia contenía indicios razonables de 
la existencia de dumping y de un perjuicio importante 
resultante del mismo, lo que se consideró suficiente para 
iniciar un procedimiento antidumping. 

(3) La Comisión comunicó el inicio del procedimiento al 
denunciante, a otros productores de la Unión conocidos, 
a los productores exportadores de China, a los posibles 
productores del país análogo, a los importadores cono­
cidos, a los distribuidores, a otras partes notoriamente 
afectadas y a los representantes de China. Se dio a las 
partes interesadas la oportunidad de dar a conocer sus 
puntos de vista por escrito y de solicitar ser oídas en el 
plazo fijado en el anuncio de inicio. 

(4) El denunciante, los demás productores de la Unión, los 
productores exportadores de China, los importadores y 
los distribuidores dieron a conocer sus puntos de vista. 
Se concedió audiencia a todas las partes interesadas que 
lo solicitaron y que demostraron la existencia de razones 
concretas para ser oídas. 

B. RETIRADA DE LA DENUNCIA Y CONCLUSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

(5) Mediante carta de 9 de septiembre de 2013 dirigida a la 
Comisión, el denunciante comunicó la retirada de su 
denuncia. 

(6) De conformidad con el artículo 9, apartado 1, del Re­
glamento de base, el procedimiento puede darse por con­
cluido si se retira la denuncia, salvo que esa conclusión 
no sea favorable a los intereses de la Unión. 

(7) La investigación no aportó datos que demostraran que 
dicha conclusión no fuera favorable para los intereses de 
la Unión. Por lo tanto, la Comisión considera que el 
presente procedimiento debe darse por concluido. Se 
ha informado al respecto a las partes interesadas y se 
les ha dado la oportunidad de presentar observaciones. 
No se recibió observación alguna. 

(8) Por tanto, la Comisión considera que debe darse por 
concluido el procedimiento antidumping relativo a las 
importaciones en la Unión de determinados tubos sin 
soldadura de hierro o de acero, de diámetro exterior 
superior a 406,4 mm, originarios de China. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se da por concluido el procedimiento antidumping relativo a las 
importaciones de tubos sin soldadura de hierro o acero, excepto 
de acero inoxidable, de sección circular, de diámetro exterior 
superior a 406,4 mm, originarios de la República Popular Chi­
na, clasificados actualmente en los códigos NC 7304 19 90, 
7304 29 90, 7304 39 98 y 7304 59 99. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 6 de noviembre de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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III 

(Otros actos) 

ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

DECISIÓN DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC 

N o 522/12/COL 

de 19 de diciembre de 2012 

por la que se modifican, por octogésimo séptima vez, las normas sustantivas y de procedimiento en 
materia de ayudas estatales mediante la introducción de un nuevo capítulo sobre las medidas de 
ayuda estatal en el contexto del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero para el período posterior a 2012 

EL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC, 

VISTO el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo ( 1 ), y en 
particular, sus artículos 61 a 63 y su Protocolo 26, 

VISTO el Acuerdo entre los Estados de la AELC sobre el esta­
blecimiento de un Órgano de Vigilancia y un Tribunal de Jus­
ticia ( 2 ) y, en particular, su artículo 5, apartado 2, letra b) y su 
artículo 24, 

RECORDANDO las normas sustantivas y de procedimiento en 
materia de ayudas estatales aprobadas el 19 de enero de 
1994 por el Órgano de Vigilancia ( 3 ), 

considerando lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 24 del Acuerdo de Vigilancia y 
Jurisdicción, el Órgano de Vigilancia velará por el cumplimiento 
de las disposiciones del Acuerdo EEE relativas a las ayudas 
estatales. 

De conformidad con el artículo 5, apartado 2, letra b), del 
Acuerdo de Vigilancia y Jurisdicción, el Órgano de Vigilancia 
publicará notificaciones o impartirá directrices sobre asuntos 
regulados por el Acuerdo EEE, si este Acuerdo o el Acuerdo 
de Vigilancia y Jurisdicción así lo establecen expresamente o si 
el propio Órgano de Vigilancia lo considera necesario. 

El 22 de mayo de 2012, la Comisión Europea adoptó una 
Comunicación sobre las Directrices relativas a determinadas 
medidas de ayuda estatal en el contexto del régimen de comer­
cio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero ( 4 ). 

Dicha Comunicación también es pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo. 

Debe garantizarse la aplicación uniforme de las normas del EEE 
relativas a ayudas estatales en todo el Espacio Económico Eu­
ropeo. 

De conformidad con el punto II de la sección «DISPOSICIONES 
GENERALES», que figura al final del anexo XV del Acuerdo EEE, 
el Órgano de Vigilancia de la AELC ha de adoptar, previa con­
sulta a la Comisión Europea, los actos correspondientes a los ya 
aprobados por esta. 

Se ha consultado a la Comisión Europea y a los Estados de la 
AELC. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Las Directrices sobre ayudas estatales se modificarán mediante la 
introducción de un nuevo capítulo en materia de medidas de 
ayuda estatal en el contexto del régimen de comercio de dere­
chos de emisión de gases de efecto invernadero para el periodo 
posterior a 2012. El nuevo capítulo se adjunta en el anexo de la 
presente Decisión.
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( 1 ) El «Acuerdo EEE». 
( 2 ) El «Acuerdo de Vigilancia y Jurisdicción». 
( 3 ) Directrices para la aplicación e interpretación de los artículos 61 y 

62 del Acuerdo EEE y del artículo 1 del Protocolo 3 del Acuerdo de 
Vigilancia y Jurisdicción, adoptadas y publicadas por el Órgano de 
Vigilancia el 19 de enero de 1994, publicadas en el Diario Oficial de 
la Unión Europea (denominado en lo sucesivo DO) L 231 de 
3.9.1994, p. 1 y en el Suplemento EEE n o 32 de 3.9.1994, p. 1. 
En lo sucesivo denominadas «Directrices sobre ayudas estatales». 
Puede consultarse la versión actualizada de las Directrices sobre 
ayudas estatales en el sitio web del Órgano de Vigilancia: http:// 
www.eftasurv.int/state-aid/legal-framework/state-aid-guidelines/ 

( 4 ) Comunicación de la Comisión: Directrices relativas a determinadas 
medidas de ayuda estatal en el contexto del régimen de comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero (DO C 158 de 
5.6.2012, p. 4).

http://www.eftasurv.int/state-aid/legal-framework/state-aid-guidelines/
http://www.eftasurv.int/state-aid/legal-framework/state-aid-guidelines/


Artículo 2 

El texto en lengua inglesa es el único auténtico. 

Hecho en Bruselas, el 19 de diciembre de 2012. 

Por el Órgano de Vigilancia de la AELC 

Oda Helen SLETNES 
Presidenta 

Sverrir Haukur GUNNLAUGSSON 
Miembro del Colegio
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ANEXO 

AYUDA EN EL CONTEXTO DEL RÉGIMEN DE COMERCIO DE DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO PARA EL PERIODO POSTERIOR A 2012 ( 1 ) 

LA POLÍTICA DE AYUDAS ESTATALES Y LA DIRECTIVA RCDE 

1. La Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003 ( 2 ), estableció un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Unión (RCDE de la UE), mientras que 
la Directiva 2009/29/CE ( 3 ) perfeccionó y amplió el RCDE, con efecto desde el 1 de enero de 2013. La Directiva 
2003/87/CE modificada ( 4 ) se denominará en lo sucesivo «la Directiva RCDE». La Directiva 2009/29/CE forma parte 
de un paquete legislativo que contiene medidas destinadas a combatir el cambio climático y a promover las energías 
renovables y de bajo consumo de carbono. Ese paquete se diseñó principalmente para lograr el objetivo medioam­
biental general de la Unión de reducir un 20 % las emisiones de gases de efecto invernadero con respecto a 1990 y 
conseguir que en el año 2020 un 20 % del consumo eléctrico de la Unión proceda de energías renovables. 

2. La Directiva RCDE prevé las siguientes medidas especiales y temporales para determinadas empresas: ayudas desti­
nadas a compensar los aumentos de precios de la electricidad resultantes de la inclusión de los costes de las emisiones 
de gases de efecto invernadero debidos al RCDE de la UE (denominados normalmente «costes de emisiones indirec­
tas»), ayudas a la inversión para centrales eléctricas altamente eficientes, incluidas las centrales eléctricas nuevas aptas 
para la captura y almacenamiento geológico de CO 2 en condiciones seguras para el medio ambiente (aptas para la 
CAC), asignación opcional gratuita, con carácter transitorio, de derechos de emisión en el sector eléctrico de ciertos 
Estados de la AELC ( 5 ) y exclusión del RCDE de determinadas pequeñas instalaciones si la reducción de gases de 
efecto invernadero puede lograrse al margen del marco del RCDE con un menor coste administrativo. 

3. Las medidas especiales y temporales previstas en el marco de la aplicación de la Directiva RCDE implican ayudas 
estatales con arreglo al artículo 61, apartado 1, del Acuerdo EEE. De conformidad con la parte 2, sección II, del 
Protocolo 3 del Acuerdo de Vigilancia y Jurisdicción, los Estados de la AELC deberán notificar las ayudas estatales al 
Órgano de Vigilancia de la AELC y no podrán ejecutarlas hasta que sean aprobadas por este. 

4. A fin de garantizar la transparencia y la seguridad jurídica, las presentes Directrices explican los criterios de 
compatibilidad que se aplicarán a esas medidas de ayuda estatal en el contexto del Régimen de Comercio de Derechos 
de Emisión de Gases de Efecto Invernadero mejorado y ampliado mediante la Directiva 2009/29/CE. 

5. En consonancia con la prueba de tanteo mencionada en el Plan de Acción de Ayudas Estatales ( 6 ), el objetivo 
principal del control de las ayudas estatales en el contexto de la aplicación del RCDE es garantizar que las medidas 
de ayuda estatal se traduzcan en una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero mayor que la que 
tendría lugar sin la ayuda, y garantizar que los efectos positivos de la ayuda son mayores que sus efectos negativos en 
términos de distorsión de la competencia en el mercado interior. Las ayudas estatales deben ser necesarias para 
alcanzar el objetivo ambiental del RCDE (necesidad de la ayuda) y deben limitarse al mínimo necesario para lograr la 
protección deseada del medio ambiente (proporcionalidad de la ayuda), sin crear distorsiones indebidas de la 
competencia y del comercio en el mercado interior.
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( 1 ) Las presentes Directrices se corresponden con las Directrices de la Comisión Europea relativas a determinadas medidas de ayuda estatal 
en el contexto del régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero para el período posterior a 2012, que 
fueron aprobadas el 22 de mayo de 2012 (DO C 158 de 5.6.2012, p. 4). Las Directrices sobre ayudas estatales del Órgano de 
Vigilancia están publicadas en su sitio web (www.eftasurv.int/state-aid/legal-framework/state-aid-guidelines/). 

( 2 ) Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del 
Consejo, DO L 275 de 25.10.2003, p. 32. La Directiva ha sido incorporada al Acuerdo EEE en el punto 21 a) l) del anexo XX. 

( 3 ) Directiva 2009/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE 
para perfeccionar y ampliar el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad, DO 
L 140 de 5.6.2009, p. 63. La Directiva ha sido incorporada al Acuerdo EEE en el punto 21 a) l) del anexo XX. 

( 4 ) Directiva 2004/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, DO L 338 de 13.11.2004, p. 18; Directiva 
2008/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, DO L 8 de 13.1.2009, p. 3; Reglamento (CE) n o 
219/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, DO L 87 de 31.3.2009, p. 109. 

( 5 ) A efectos de las presentes Directrices, el término «Estados de la AELC» se refiere a Islandia, Liechtenstein y Noruega, pero no a Suiza, 
que, a pesar de ser un Estado de la AELC, no se ha adherido al EEE. 

( 6 ) Plan de Acción de Ayudas Estatales – Menos ayudas estatales con unos objetivos mejor definidos: programa de trabajo para la reforma 
de las ayudas estatales 2005-2009, COM(2005) 107 final, de 7.6.2005.

http://www.eftasurv.int/state-aid/legal-framework/state-aid-guidelines/


6. Dado que las disposiciones introducidas por la Directiva 2009/29/CE se aplicarán a partir del 1 de enero de 2013, las 
ayudas estatales no pueden considerarse necesarias para aliviar ninguna carga derivada de dicha Directiva antes de esa 
fecha. Por consiguiente, las medidas cubiertas por las presentes Directrices solo podrán autorizarse en el caso de 
gastos incurridos el 1 de enero de 2013 o con posterioridad a esa fecha, excepto en el caso de la ayuda concedida en 
el marco de la asignación gratuita y opcional de derechos de emisión con carácter transitorio para la modernización 
de la generación de electricidad (en algunos Estados de la AELC), que podrá incluir, en determinadas condiciones, las 
inversiones efectuadas a partir del 25 de junio de 2009 incluidas en el Plan Nacional. 

1. MEDIDAS ESPECÍFICAS A LAS QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES DIRECTRICES 

1.1. Ayudas a las empresas de determinados sectores y subsectores a los que se considera expuestos a un 
riesgo significativo de fuga de carbono, debido a los costes del RCDE repercutidos en los precios de la 
electricidad (ayudas para los costes de emisiones indirectas) 

7. Con arreglo al artículo 10 bis, apartado 6, de la Directiva RCDE, los Estados de la AELC podrán conceder ayudas 
estatales en favor de determinados sectores y subsectores a los que se considera expuestos a un riesgo significativo de 
fuga de carbono debido a los costes relacionados con las emisiones de gases de efecto invernadero repercutidos en los 
precios de la electricidad (denominados en lo sucesivo «costes de emisiones indirectas»), con el fin de compensar 
dichos costes de acuerdo con las normas sobre ayudas estatales. A efectos de las presentes Directrices, la expresión 
«fuga de carbono» se refiere a la perspectiva de que aumenten las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero 
si las empresas trasladan la producción fuera del EEE, al no poder repercutir a sus clientes el aumento de los costes 
inducidos por el RCDE de la UE sin una pérdida significativa de cuota de mercado. 

8. Hacer frente al riesgo de fuga de carbono persigue un objetivo medioambiental, ya que la ayuda pretende evitar un 
aumento de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero debido a la deslocalización de la producción 
fuera del EEE, a falta de un acuerdo internacional vinculante sobre la reducción de las citadas emisiones. Al mismo 
tiempo, la ayuda a los costes de las emisiones indirectas puede tener un impacto negativo en la eficiencia del RCDE 
de la UE. Si se eligen mal sus destinatarios, la ayuda disminuiría el coste de las emisiones indirectas de los 
beneficiarios, limitando así los incentivos de reducción de las emisiones e innovación en el sector. Como conse­
cuencia de ello, los costes de reducir las emisiones tendrían que ser sufragados principalmente por otros sectores de la 
economía. Además, tales ayudas estatales podrían dar lugar a distorsiones importantes de la competencia en el 
mercado interior, en particular si las empresas del mismo sector son tratadas de manera diferente en los distintos 
Estados de la AELC, debido a diferentes limitaciones presupuestarias. Por lo tanto, las presentes Directrices deben 
abordar tres objetivos específicos: la minimización del riesgo de fuga de carbono, la salvaguardia del objetivo del 
RCDE de la UE de lograr una descarbonización rentable y la minimización de las distorsiones de la competencia en el 
mercado interior. 

9. Durante el proceso de adopción de la Directiva 2009/29/CE, la Comisión emitió una declaración ( 7 ) que establecía los 
principios fundamentales que tenía intención de aplicar en relación con las ayudas estatales para los gastos de 
emisiones indirectas con el fin de evitar distorsiones indebidas de la competencia. 

10. La Comisión evaluó, a nivel de la Unión, en qué medida es posible que un sector o subsector repercuta los costes de 
emisiones indirectas en los precios de su producto sin pérdidas significativas de cuota de mercado en favor de 
instalaciones de fuera de la Unión menos eficientes desde el punto de vista de las emisiones de carbono. 

11. El importe máximo de la ayuda que pueden conceder los Estados de la AELC deberá calcularse mediante una fórmula 
que tenga en cuenta la producción de referencia de la instalación o el consumo de electricidad de referencia de la 
instalación definidos en estas Directrices, así como el factor de emisión de CO 2 para la electricidad suministrada por 
plantas de combustión en distintas zonas geográficas. No se concederá ayuda estatal alguna cuando los contratos de 
suministro de electricidad no incluyan ningún coste de CO 2 . La fórmula garantiza que la ayuda sea proporcional y 
mantenga los incentivos para la eficiencia de la electricidad y el paso de una electricidad «gris» a una electricidad 
«verde», de acuerdo con el considerando 27 de la Directiva 2009/29/CE. 

12. Además, con el fin de minimizar las distorsiones de la competencia en el mercado interior y preservar el objetivo del 
RCDE de la UE de lograr una descarbonización rentable, la ayuda no deberá compensar totalmente los costes de los 
derechos de emisión de la UE (DEUE) en los precios de la electricidad y deberá reducirse con el tiempo. Las 
intensidades decrecientes de ayuda son fundamentales para las ayudas estatales al funcionamiento, a fin de evitar 
la dependencia de las ayudas. Asimismo, mantendrán tanto los incentivos a largo plazo para la plena internalización 
de la externalidad medioambiental como los incentivos a corto plazo para cambiar a tecnologías de generación 
menos emisoras de CO 2 , haciendo hincapié al mismo tiempo en el carácter temporal de la ayuda y contribuyendo a 
la transición hacia una economía hipocarbónica.
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( 7 ) Anexo II del anexo 15713/1/08REV1, de 18 de noviembre de 2008 (25.11) http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-// 
EP//TEXT+TA+P6-TA-2008-0610+0+DOC+XML+V0//ES

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2008-0610+0+DOC+XML+V0//ES
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1.2. Ayudas a la inversión para centrales eléctricas altamente eficientes, incluidas centrales eléctricas nuevas 
aptas para utilizar tecnología de captura y almacenamiento de carbono (CAC) 

13. Con arreglo a la declaración de la Comisión al Consejo Europeo ( 8 ) relativa al artículo 10, apartado 3, de la Directiva 
RCDE respecto al uso de los ingresos generados por la subasta de derechos de emisión, los Estados del EEE podrán 
usar dichos ingresos, entre 2013 y 2016, para apoyar la construcción de centrales eléctricas altamente eficientes, 
incluidas centrales eléctricas nuevas aptas para utilizar tecnología de captura y almacenamiento de carbono (CAC). A 
pesar de esta definición, de conformidad con el artículo 33 de la Directiva 2009/31/CE del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa al almacenamiento geológico de dióxido de carbono ( 9 ), los Estados del EEE garantizarán que los 
titulares de todas las instalaciones de combustión con una producción eléctrica nominal igual o superior a 300 
megavatios hayan evaluado si cumplen determinadas condiciones, a saber, si disponen de emplazamientos de 
almacenamiento adecuados, si las instalaciones de transporte son técnica y económicamente viables y si es técnica 
y económicamente viable una adaptación posterior para la captura de CO 2 . Cuando la evaluación sea positiva, deberá 
reservarse un espacio adecuado en el lugar de la instalación para el equipo de captura y compresión de CO 2 ( 10 ). 

14. Esa ayuda debe estar dirigida a mejorar la protección del medio ambiente, a través de una reducción de las emisiones 
de CO 2 en comparación con las tecnologías más avanzadas, y a subsanar una carencia del mercado contribuyendo 
sustancialmente a la protección del medio ambiente. La ayuda debe ser necesaria, tener un efecto incentivador y ser 
proporcionada. Las ayudas para la puesta en marcha de la captura y almacenamiento de carbono no entran en el 
ámbito de aplicación de las presentes Directrices y ya se evalúan con arreglo a otras normas vigentes sobre ayudas 
estatales, en particular, el capítulo de las Directrices sobre ayudas estatales en favor del medio ambiente ( 11 ). 

15. Con objeto de garantizar la proporcionalidad de la ayuda, su intensidad máxima variará en función de la contribución 
a la protección del medio ambiente y a la reducción de las emisiones de CO 2 (objetivo de la Directiva RCDE) de la 
nueva central eléctrica. Por lo tanto, la puesta en marcha de la cadena de CAC completa (es decir, la construcción y el 
comienzo efectivo de la captura, transporte y almacenamiento de CO 2 ) por las nuevas centrales eléctricas antes de 
2020 deberá ser recompensada en comparación con las nuevas centrales eléctricas aptas para la CAC que no pongan 
en marcha la cadena de CAC antes de 2020. Asimismo, al considerar dos proyectos similares de nuevas centrales 
eléctricas aptas para la CAC, la intensidad máxima de la ayuda deberá ser superior para los proyectos seleccionados 
mediante un proceso de licitación realmente competitivo y basado en criterios claros, transparentes y no discrimi­
natorios, que garantice de manera efectiva que la ayuda se limita al mínimo necesario y promueve la competencia en 
el mercado de producción de electricidad. En tales circunstancias, cabe suponer que las respectivas ofertas reflejan 
todos los posibles beneficios que pueden derivarse de la inversión adicional. 

1.3. Ayudas en el marco de la asignación opcional, transitoria y gratuita de derechos de emisión para la 
modernización de la generación de electricidad 

16. En virtud del artículo 10 quater de la Directiva RCDE, los Estados del EEE que cumplan determinadas condiciones 
relativas a la interconexión de su red eléctrica nacional o a su porcentaje de combustibles fósiles para la producción 
de electricidad y al nivel de PIB per cápita, en comparación con la media de la Unión, podrán incumplir tempo­
ralmente la obligación de subastar la totalidad de los derechos de emisión, y asignarlos gratuitamente a productores 
de electricidad que ya estaban en actividad el 31 de diciembre de 2008 o a productores de electricidad que en dicha 
fecha ya habían iniciado físicamente el proceso de inversiones de modernización. A cambio de la concesión de 
derechos de emisión gratuitos a los productores de electricidad, los Estados del EEE beneficiarios deberán presentar 
un plan de inversiones nacional («Plan nacional») en el que se prevean las inversiones efectuadas por los beneficiarios 
de la concesión gratuita de derechos de emisión o por otros operadores en la adaptación y mejora de las infraes­
tructuras, en tecnologías limpias y en la diversificación de su combinación de fuentes de energía y fuentes de 
abastecimiento. 

17. Esta excepción al principio de subasta plena mediante la asignación gratuita y transitoria de derechos de emisión 
constituye una ayuda estatal con arreglo al artículo 61, apartado 1, del Acuerdo EEE, porque los Estados del EEE 
renuncian a determinados ingresos al conceder derechos de emisión gratuitos y otorgan una ventaja selectiva a ciertos 
productores de energía. Estos productores de energía pueden competir con productores de energía de otros Estados 
del EEE, lo que, en consecuencia, puede falsear o amenazar con falsear la competencia y afectar al comercio en el 
mercado interior. También implica una ayuda estatal derivada de las inversiones que los beneficiarios de derechos de 
emisión gratuitos llevarán a cabo a coste reducido. 

1.4. Ayudas en el marco de la exclusión de las pequeñas instalaciones y los hospitales del RCDE de la UE 

18. En virtud del artículo 27 de la Directiva RCDE, los Estados del EEE podrán excluir del RCDE de la UE a las pequeñas 
instalaciones y a los hospitales, siempre que estén sujetos a medidas que logren reducciones equivalentes de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. Los Estados del EEE podrán proponer medidas aplicables a las pequeñas 
instalaciones y a los hospitales que permitan lograr una contribución a la reducción de emisiones equivalente a la 
lograda por el RCDE de la UE. Esta posibilidad de exclusión del RCDE de la UE tiene por objeto ofrecer los máximos 
beneficios al reducir los costes administrativos por cada tonelada equivalente de CO 2 excluida del RCDE.
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( 8 ) Adendum al «I/A» Nota de la Secretaría General del Consejo al COREPER/CONSEJO 8033/09 ADD 1 REV 1, de 31 de marzo de 
2009. 

( 9 ) Directiva 2009/31/CE, de 23 de abril de 2009, relativa al almacenamiento geológico de dióxido de carbono y por la que se modifican 
la Directiva 85/337/CEE del Consejo, las Directivas 2000/60/CE, 2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 2008/1/CE y el Reglamento 
(CE) n o 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, DO L 140 de 5.6.2009, p. 114. Esta Directiva se ha incorporado al 
Acuerdo EEE en los puntos 1a, 1f, 1i, 13ca, 19a, 21at y 32c del anexo XX. 

( 10 ) Véase la nota 9. 
( 11 ) DO L 144 de 10.6.2010, p. 1, y Suplemento EEE n o 29 de 10.6.2010, p. 1. Este capítulo se corresponde con las Directrices 

comunitarias de la Comisión Europea sobre ayudas estatales en favor del medio ambiente (DO C 82 de 1.4.2008, p. 1).



19. La exclusión de las pequeñas instalaciones y los hospitales del RCDE de la UE puede constituir una ayuda estatal. Los 
Estados del EEE tienen un amplio margen de discrecionalidad para decidir si excluir del RCDE de la UE a las pequeñas 
instalaciones y, en su caso, qué tipo de instalaciones excluir y qué tipo de medidas requerir. Por lo tanto, no se puede 
excluir que las medidas impuestas por los Estados del EEE confieran una ventaja económica a las pequeñas ins­
talaciones y los hospitales excluidos del RCDE de la UE que podría falsear o amenazar con falsear la competencia y 
afectar al comercio en el mercado interior. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

2.1. Ámbito de aplicación de las presentes Directrices 

20. Las presentes Directrices solo se aplican a las medidas de ayuda específicas previstas en el marco de la aplicación de la 
Directiva RCDE. El capítulo de las Directrices sobre las ayudas estatales en favor del medio ambiente ( 12 ) no se aplica 
a estas medidas. 

2.2. Definiciones 

21. A los efectos de las presentes Directrices, se aplicarán las definiciones que se establecen en el apéndice I. 

3. MEDIDAS DE AYUDA COMPATIBLES CON EL MERCADO INTERIOR EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 61, APAR­
TADO 3, DEL ACUERDO EEE 

22. Las ayudas estatales podrán declararse compatibles con el mercado interior en virtud del artículo 61, apartado 3, letra 
c), del Acuerdo EEE si permiten una mayor protección del medio ambiente (reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero), siempre que no alteren las condiciones de los intercambios comerciales en forma contraria al 
interés común. Al evaluar la compatibilidad de una medida de ayuda, el Órgano de Vigilancia de la AELC sopesa la 
incidencia positiva de la misma para alcanzar un objetivo de interés común y sus posibles efectos secundarios 
negativos, como la distorsión del comercio y la competencia. Por esa razón, la duración de los regímenes de ayuda 
no debe ser superior a la duración de las presentes Directrices. Ello sin perjuicio de que un Estado de la AELC vuelva 
a notificar una medida una vez transcurrido el plazo establecido por la decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC 
por la que se autoriza el régimen de ayudas. 

3.1. Ayudas a empresas de determinados sectores y subsectores a los que se considera expuestos a un riesgo 
significativo de fuga de carbono debido a los costes del RCDE repercutidos en los precios de la 
electricidad (ayudas para los costes de emisiones indirectas) 

23. Para los sectores y subsectores enumerados en el apéndice II, la ayuda para compensar los costes del RCDE 
repercutidos en los precios de la electricidad como consecuencia de la aplicación de la Directiva RCDE incurridos 
a partir del 1 de enero de 2013 se considerará compatible con el mercado interior a efectos del artículo 61, apartado 
3, letra c), del Acuerdo EEE siempre que se cumplan las condiciones contempladas en la presente sección. 

Objetivo y necesidad de la ayuda 

24. A efectos de las presentes Directrices, el objetivo de estas ayudas es evitar que un beneficiario de la ayuda esté 
expuesto a un riesgo significativo de fuga de carbono debido a los costes de los DEUE repercutidos en los precios de 
la electricidad, si sus competidores de terceros países no hacen frente a costes de CO 2 similares en los precios de la 
electricidad y si el beneficiario no puede repercutir los costes en el precio de los productos sin perder una cuota de 
mercado significativa. 

25. A efectos de las presentes Directrices, se considera que existe un riesgo significativo de fuga de carbono solo si el 
beneficiario opera en uno de los sectores o subsectores enumerados en el apéndice II. 

Intensidad máxima de la ayuda 

26. La intensidad de la ayuda no deberá superar el 85 % de los costes subvencionables contraídos en 2013, 2014 y 
2015, el 80 % de dichos costes en 2016, 2017 y 2018, y el 75 % de los mismos en 2019 y 2020. 

Cálculo del importe máximo de la ayuda 

27. El importe máximo de la ayuda que podrá abonarse por instalación para la fabricación de productos de los sectores y 
subsectores enumerados en el apéndice II se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:
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( 12 ) DO L 144, de 10.6.2010, p. 1, y Suplemento EEE n o 29 de 10.6.2010, p. 1. Este capítulo se corresponde con las Directrices 
comunitarias de la Comisión Europea sobre ayudas estatales en favor del medio ambiente (DO C 82 de 1.4.2008, p. 1).



a) Cuando los valores de referencia del consumo eficiente de electricidad que figuran en el apéndice III se apliquen a 
los productos fabricados por el beneficiario, la ayuda máxima que podrá abonarse por instalación en el año t 
será a: 

Amax t ¼ Ai t Ü C t Ü P tÄ1 Ü E Ü BO 

Siendo Ai t la intensidad de la ayuda en el año t, expresada como coeficiente (p. Ej., 0,8); C t el factor de emisión de 
CO 2 aplicable (tCO 2 /MWh) (en el año t); P t-1 el precio a plazo de los DEUE en el año t-1 (EUR/tCO 2 ); E el valor 
de referencia de la eficiencia del consumo eléctrico para un producto determinado contemplado en el apéndice III; 
y BO la producción de referencia. Estos conceptos se definen en el apéndice I. 

b) Cuando los valores de referencia del consumo eficiente de electricidad que figuran en el apéndice III no se 
apliquen a los productos fabricados por el beneficiario, la ayuda máxima que podrá abonarse por instalación 
en el año t será a: 

Amax t ¼ Ai t Ü C t Ü P tÄ1 Ü EF Ü BEC 

Siendo Ai t la intensidad de la ayuda en el año t, expresada como coeficiente (p. Ej., 0,8); C t el factor de emisión de 
CO 2 aplicable (tCO 2 /MWh) (en el año t); P t-1 el precio a plazo de los DEUE en el año t-1 (EUR/tCO 2 ); EF el valor 
de referencia del consumo de electricidad alternativa; y BEC el consumo eléctrico de referencia (MWh). Estos 
conceptos se definen en el apéndice I. 

28. Si una instalación fabrica productos a los que se aplica un valor de referencia del consumo eficiente de electricidad 
enumerado en el apéndice III y productos a los que se aplica el valor de referencia del consumo de electricidad 
alternativa, el consumo eléctrico de cada producto debe repartirse en función del tonelaje correspondiente de 
producción de cada producto. 

29. Si una instalación fabrica productos subvencionables (es decir, productos de los sectores o subsectores subvenciona­
bles enumerados en el apéndice II) y productos no subvencionables, el importe máximo de la ayuda que podrá 
abonarse se calculará únicamente sobre la base de los productos subvencionables. 

30. La ayuda podrá abonarse al beneficiario en el año al que corresponden los costes o al año siguiente. Si se abona una 
ayuda en el año al que corresponden los costes, deberá aplicarse un mecanismo ex post de ajuste del pago para 
garantizar que cualquier pago en exceso de la ayuda se recupera antes del 1 de julio del año siguiente. 

Efecto incentivador 

31. Se da por supuesto que se cumple el requisito de efecto incentivador si se respetan las condiciones establecidas en la 
sección 3.1. 

3.2. Ayudas a la inversión para centrales eléctricas nuevas altamente eficientes, incluidas centrales eléctricas 
nuevas aptas para la CAC 

32. Las ayudas a la inversión concedidas entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2016 a favor de centrales 
eléctricas nuevas altamente eficientes se considerarán compatibles con el mercado interior en el sentido del artícu­
lo 61, apartado 3, letra c), del Acuerdo EEE siempre que cumplan las condiciones establecidas en la presente sección. 

33. Se podrá conceder ayuda a la inversión a centrales eléctricas nuevas altamente eficientes únicamente si se cumplen 
todas las condiciones siguientes: 

a) la central eléctrica nueva altamente eficiente supera el valor de referencia de la eficiencia armonizado de las 
centrales eléctricas, establecido en el anexo I de la Decisión de Ejecución 2011/877/UE de la Comisión, de 19 de 
diciembre de 2011, por la que se establecen valores de referencia de la eficiencia armonizados para la producción 
por separado de calor y electricidad, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2004/8/CE del Parlamento 
Europeo y el Consejo ( 13 ) o el correspondiente valor de referencia de la eficiencia vigente cuando se conceda la 
ayuda; no se considerará que cumplen esta condición las nuevas centrales eléctricas altamente eficientes que se 
limiten a ajustarse a esos valores de referencia; y 

b) la decisión de aprobación de la autoridad que concede la ayuda se toma entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de 
diciembre de 2016.
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( 13 ) DO L 343 de 23.12.2011, p. 91. La Directiva ha sido incorporada al punto 24 del anexo IV del Acuerdo EEE.



Objetivo y necesidad de la ayuda 

34. Los Estados de la AELC deberán demostrar que la ayuda tiene por objetivo subsanar una carencia del mercado y que 
tiene un impacto sustancial en la protección del medio ambiente. Las ayudas deben tener un efecto incentivador, de 
tal modo que den lugar a un cambio de comportamiento de los beneficiarios de la ayuda; dicho efecto incentivador 
deberá demostrarse mediante un escenario contrafactual que aporte la prueba de que, sin la ayuda, el beneficiario no 
habría realizado la inversión. Además, el proyecto subvencionado no deberá comenzar antes de la presentación de la 
solicitud de ayuda. Por último, los Estados de la AELC deberán demostrar que la ayuda no altera las condiciones de 
los intercambios comerciales de forma contraria al interés común, en particular cuando la ayuda se concentre en un 
número limitado de beneficiarios o cuando la ayuda pueda reforzar la posición de los beneficiarios en el mercado (a 
nivel de empresa o grupo). 

Costes subvencionables 

35. Los costes subvencionables se limitarán a los costes totales de inversión en la nueva instalación (activos materiales e 
inmateriales) que sean estrictamente necesarios para la construcción de la nueva central eléctrica. Además, en el caso 
de la construcción de una central eléctrica apta para la CAC, serán subvencionables los costes necesarios para 
demostrar la viabilidad económica y técnica de la implantación de una cadena CAC completa. Los costes de 
instalación del equipo de captura, transporte y almacenamiento no se considerarán gastos subvencionables con 
arreglo a las presentes Directrices, dado que la ayuda para la aplicación de la tecnología CAC ya se evalúa con 
arreglo al capítulo de las Directrices relativo a las ayudas estatales para la protección del medio ambiente. 

Intensidad máxima de la ayuda 

36. En el caso de las centrales eléctricas nuevas altamente eficientes aptas para la CAC y que pongan en marcha la 
aplicación de la cadena CAC completa antes de 2020, la ayuda no podrá exceder del 15 % de los costes subven­
cionables. 

37. En el caso de las centrales eléctricas nuevas altamente eficientes aptas para la CAC, pero que no pongan en marcha la 
aplicación de la cadena CAC completa antes de 2020, y a las que se conceda una ayuda tras un proceso de licitación 
realmente competitiva que favorezca i) el uso en la nueva central de tecnologías de generación de energía más 
respetuosas con el medio ambiente, que den lugar a una reducción de las emisiones de CO 2 en comparación con las 
tecnologías más avanzadas y ii) la competencia en el mercado de la generación de electricidad, dicha ayuda no deberá 
superar el 10 % de los costes subvencionables. Dicho proceso de licitación deberá basarse en criterios claros, trans­
parentes y no discriminatorios y prever la participación de un número suficiente de empresas. Además, el presu­
puesto relacionado con el proceso de licitación debe constituir una limitación vinculante, en el sentido de que no 
todos los participantes pueden recibir ayuda. 

38. En el caso de las centrales eléctricas nuevas altamente eficientes que no cumplan las condiciones establecidas en los 
apartados 36 y 37 anteriores, la ayuda no deberá superar el 5 % de los costes subvencionables. 

39 En caso de no iniciar la aplicación de la cadena CAC completa antes de 2020, la ayuda se reducirá al 5 % de los 
costes subvencionables de la inversión o al 10 % si se cumplen las condiciones establecidas en la sección 3.2, punto 
37. En caso de pago anticipado de la ayuda, los Estados de la AELC recuperarán el importe de la ayuda que supere 
dicho porcentaje. 

3.3. Ayudas en el marco de la asignación transitoria, gratuita y opcional de derechos de emisión para la 
modernización de la generación de la electricidad 

40. Desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2019, las ayudas estatales concedidas en el marco de la 
asignación transitoria, gratuita y opcional de derechos de emisión para la modernización de la generación de 
electricidad y las inversiones incluidas en los Planes Nacionales se considerarán, de conformidad con el artículo 10 
quater de la Directiva RCDE, compatibles con el mercado interior en virtud del artículo 61, apartado 3, letra c), del 
Acuerdo EEE, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que la asignación gratuita y transitoria se lleve a cabo de conformidad con el artículo 10 quater de la Directiva 
RCDE y con la Decisión de la Comisión relativa a las orientaciones sobre la metodología para la asignación 
transitoria gratuita de derechos de emisión a las instalaciones de generación de electricidad en virtud del artícu­
lo 10 quater, apartado 3, de la Directiva RCDE ( 14 ) y de la Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación 
opcional del artículo 10 quater de la Directiva RCDE ( 15 ); 

b) que el Plan Nacional persiga un objetivo de interés común, tal como la mejora de la protección del medio 
ambiente a la luz de los objetivos generales de la Directiva RCDE;
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( 14 ) Comunicación de la Comisión, de 29 de marzo de 2011, relativa a unas orientaciones sobre la metodología para la asignación 
transitoria gratuita de derechos de emisión a las instalaciones de generación de electricidad en virtud del artículo 10 quater, apartado 3, 
de la Directiva 2003/87/CE, C(2011) 1983 final, de 29.3.2011. 

( 15 ) Comunicación de la Comisión, Documento de orientación sobre la aplicación opcional del artículo 10 quater de la Directiva 
2003/87/CE, DO C 99 de 31.3.2011, p. 9.



c) que el Plan Nacional incluya inversiones destinadas a la adaptación y mejora de la infraestructura, a la utilización 
de tecnologías limpias y a la diversificación de sus fuentes de energía y fuentes de suministro con arreglo a la 
Directiva RCDE que hayan sido realizadas después del 25 de junio de 2009; 

d) que el valor de mercado (a nivel de grupos de empresas) de los derechos de emisión gratuitos durante todo el 
periodo de asignación (calculado de acuerdo con la Comunicación de la Comisión de 29 de marzo de 2011 ( 16 ) o 
el documento de orientación vigente en el momento de la concesión de la ayuda) no supere el coste total de las 
inversiones realizadas por el beneficiario de los derechos de emisión gratuitos (a nivel de grupos de empresas); si 
los costes totales de inversión son inferiores al valor de mercado de los derechos de emisión o si el beneficiario de 
los derechos de emisión gratuitos no realiza ninguna inversión subvencionable con arreglo al Plan Nacional, los 
beneficiarios de los derechos de emisión gratuitos deberán transferir la diferencia a un mecanismo que financiará 
otras inversiones subvencionables con arreglo al Plan Nacional, y 

e) que la ayuda no altere las condiciones de los intercambios comerciales de forma contraria al interés común, en 
particular cuando la ayuda se concentre en un número limitado de beneficiarios o cuando la ayuda pueda reforzar 
la posición de los beneficiarios en el mercado (a nivel de grupo de empresas). 

Efecto incentivador 

Se considerará que se cumple el efecto incentivador para inversiones emprendidas a partir del 25 de junio de 2009. 

Costes subvencionables 

41. Los costes subvencionables deberán limitarse a los costes de inversión totales (activos materiales e inmateriales) 
establecidos en el Plan Nacional correspondientes al valor de mercado de los derechos de emisión gratuitos (calcu­
lados con arreglo a la Comunicación de la Comisión de 29 de marzo de 2011 ( 17 ) o al documento de orientaciones 
correspondiente aplicable en el momento de la concesión de la ayuda) que se hayan concedido por beneficiario, 
independientemente de los costes operativos y de los beneficios de la instalación correspondiente. 

Intensidad máxima de la ayuda 

42. La ayuda no superará el 100 % de los costes subvencionables. 

3.4. Ayudas en el marco de la exclusión de las pequeñas instalaciones y los hospitales del RCDE de la UE 

43. Las ayudas a pequeñas instalaciones u hospitales excluidos del RCDE de la UE desde el 1 de enero de 2013 se 
considerarán compatibles con el mercado interior en virtud del artículo 61, apartado 3, letra c), del Acuerdo EEE 
siempre y cuando las pequeñas instalaciones u hospitales estén sujetos a medidas que logren una reducción equi­
valente de las emisiones de gases de efecto invernadero con arreglo al artículo 27 de la Directiva RCDE y que los 
Estados de la AELC cumplan las condiciones establecidas en dicho artículo. 

Efecto incentivador 

44. Se da por supuesto que se cumple el requisito de efecto incentivador si se respetan las condiciones establecidas en la 
sección 3.4. 

3.5. Proporcionalidad 

45. Los Estados de la AELC deberán demostrar que el importe de la ayuda se limita al mínimo necesario. En particular, 
los Estados de la AELC podrán conceder ayudas de intensidad inferior a las mencionadas en las presentes Directrices. 

4. ACUMULACIÓN 

46. Los límites máximos de ayuda establecidos en las presentes Directrices no deberán superarse independientemente de 
que la ayuda se financie íntegramente con recursos estatales o esté parcialmente financiada por la Unión. 

47. Las ayudas que se consideren compatibles con las presentes Directrices no podrán acumularse a otras ayudas estatales 
con arreglo al artículo 61, apartado 1, del Acuerdo EEE o con otras formas de financiación de la Unión si tal 
acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida en las presentes Directrices. No obstante, 
cuando los gastos subvencionables de medidas cubiertas por las presentes Directrices sean admisibles total o 
parcialmente para ayudas destinadas a otros fines, la parte común quedará sujeta al límite máximo de ayuda más 
favorable en virtud de las normas aplicables.
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( 17 ) Véase la nota 15.



5. DISPOSICIONES FINALES 

5.1. Informes anuales 

48. De acuerdo con la parte II del Protocolo 3 del Acuerdo de Vigilancia y Jurisdicción ( 18 ) y la Decisión n o 195/04/COL, 
de 14 de julio de 2004 ( 19 ), los Estados de la AELC deberán presentar un informe anual al Órgano de Vigilancia de la 
AELC. 

49. Aparte de los requisitos establecidos en la parte II del Protocolo 3 del Acuerdo de Vigilancia y Jurisdicción y la 
Decisión n o 195/04/COL, los informes anuales relativos a las medidas de ayuda al medio ambiente deberán incluir 
información adicional respecto a los correspondientes regímenes autorizados. En particular, los Estados de la AELC 
deberán incluir en sus informes anuales la siguiente información: 

— los nombres del beneficiario y las instalaciones de su propiedad que han recibido ayuda, 

— el/los sector(es) o subsector(es) en que opera el beneficiario, 

— el año para el que se paga la ayuda y el año en que se paga, 

— la producción de referencia para cada instalación beneficiaria de la ayuda en el (sub)sector correspondiente, 

— las reducciones o ampliaciones significativas de capacidad, si procede, 

— la producción anual de cada instalación beneficiaria de la ayuda en los (sub)sectores pertinentes en cada uno de 
los años utilizados para determinar la producción de referencia, 

— la producción anual de cada instalación beneficiaria de la ayuda en el (sub)sector pertinente correspondiente al 
año para el que se paga la ayuda, 

— la producción anual de otros productos fabricados por cada una de las instalaciones beneficiarias de la ayuda no 
cubiertos por los valores de referencia de consumo eléctrico eficiente de cada uno de los años utilizados para determinar 
la producción de referencia (en caso de que se conceda alguna ayuda recurriendo a un valor de referencia de consumo 
eficiente de electricidad alternativa), 

— el consumo eléctrico de referencia para cada instalación beneficiaria de una ayuda (en caso de que se conceda alguna 
ayuda recurriendo a un valor de referencia de consumo eficiente de electricidad alternativa), 

— el consumo eléctrico anual de cada uno de los años utilizados para determinar el consumo eléctrico de referencia (en 
caso de que se conceda alguna ayuda recurriendo a un valor de referencia de consumo eficiente de electricidad 
alternativa), 

— el consumo eléctrico anual de la instalación del año para el que se abona la ayuda (en caso de que se conceda 
alguna ayuda recurriendo a un valor de referencia de consumo eficiente de electricidad alternativa), 

— el precio a plazo de los DEUE utilizados para calcular el importe de la ayuda por beneficiario, 

— la intensidad de la ayuda, 

— el factor de emisión de CO 2 nacional. 

50. El Órgano de Vigilancia de la AELC realizará un control regular de las ayudas concedidas a las empresas de los 
sectores y subsectores a los que se considera expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono debido a los 
costes del RCDE de la UE repercutidos en los precios de la electricidad, descritos en la sección 3.1. Al hacerlo, 
actualizará su información sobre el volumen de los costes indirectos repercutidos y las posibles consecuencias de las 
fugas de carbono. 

51. Con respecto a las ayudas concedidas a las centrales eléctricas nuevas altamente eficientes, incluidas las aptas para la 
CAC, los Estados de la AELC deberán incluir en sus informes anuales la siguiente información: 

— los nombres de los beneficiarios, 

— el importe de la ayuda por beneficiario, 

— la intensidad de la ayuda, 

— la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la sección 3.2, punto 32, por lo que se refiere 
al calendario de la concesión de la ayuda, 

— la verificación del cumplimiento de las condiciones de la sección 3.2, punto 36, en lo que respecta al inicio de la 
aplicación de la cadena de CAC completa antes de 2020.
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( 18 ) La parte II del Protocolo 3 del Acuerdo de Vigilancia y Jurisdicción corresponde al Reglamento (CE) n o 659/1999 del Consejo, de 
22 de marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado CE (DO L 83 de 27.3.1999, 
p. 1). El Reglamento (CE) n o 659/1999 fue incorporado posteriormente al Protocolo 26 del Acuerdo EEE. 

( 19 ) La Decisión n o 195/04/COL (DO L 139 de 25.5.2006, p. 37, Suplemento EEE n o 26, de 25.5.2006, p. 1.) corresponde al Reglamento 
(CE) n o 794/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004 (DO L 140 de 30.4.2004, p. 1), que aplica el Reglamento (CE) n o 
659/1999.



5.2. Transparencia 

52. El Órgano de Vigilancia de la AELC considera necesarias otras medidas para mejorar la transparencia de la ayuda 
estatal en los Estados de la AELC. En particular, es necesario garantizar que los Estados de la AELC, los agentes 
económicos, las partes interesadas y el Órgano de Vigilancia de la AELC tengan fácil acceso al texto completo de 
todos los regímenes de ayudas al medio ambiente. 

53 Ese objetivo puede lograrse mediante la creación de sitios de Internet. Por esa razón, al evaluar los regímenes de 
ayuda, el Órgano de Vigilancia de la AELC exigirá sistemáticamente al Estado de la AELC correspondiente que 
publique en Internet el texto completo de todos los regímenes de ayuda definitivos y que comunique al Órgano 
de Vigilancia de la AELC la dirección de Internet de estas publicaciones. 

5.3. Supervisión 

54. Los Estados de la AELC deberán garantizar que se llevan registros detallados de la concesión de las ayudas para todas 
las medidas. Dichos registros, que deberán incluir toda la información necesaria para establecer que se han respetado 
las condiciones relativas a los gastos subvencionables y la intensidad máxima de ayuda, deberán conservarse durante 
10 años a partir de la fecha en que se concedió la ayuda y entregarse al Órgano de Vigilancia de la AELC cuando este 
lo solicite. 

5.4. Periodo de aplicación y revisión 

55. El Órgano de Vigilancia de la AELC aplicará las presentes Directrices a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Suplemento EEE. 

56. Las presentes Directrices serán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2020. Después de consultar a los Estados de la 
AELC, el Órgano de Vigilancia de la AELC podrá modificarlas antes de esa fecha, sobre la base de consideraciones 
importantes relacionadas con la política de competencia o la política medioambiental, o a fin de tener en cuenta otras 
políticas del EEE u otros compromisos internacionales. Tales modificaciones podrían ser especialmente necesarias a la 
luz de futuros acuerdos internacionales en materia de cambio climático y de la futura legislación sobre el cambio 
climático del EEE. El Órgano de Vigilancia de la AELC podrá llevar a cabo una revisión de las presentes Directrices 
cada dos años después de su adopción. 

57. El Órgano de Vigilancia de la AELC aplicará las presentes Directrices a todas las medidas de ayuda notificadas sobre 
las que se pronuncie una vez que hayan sido publicadas en el Diario Oficial y en el Suplemento EEE, incluso cuando 
hayan sido notificadas con anterioridad a dicha publicación. El Órgano de Vigilancia de la AELC aplicará las normas 
establecidas en el capítulo de las Directrices sobre ayudas estatales relativo a las normas aplicables a la evaluación de 
las ayudas estatales ilegales ( 20 ) a todas las ayudas ilegales.
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( 20 ) DO L 73 de 19.3.2009, p. 23, Suplemento EEE n o 15, de 19.3.2009, p. 6. Este capítulo corresponde a la Comunicación de la 
Comisión relativa la determinación de las normas aplicables a la evaluación de las ayudas estatales ilegales (DO C 119 de 22.5.2002, 
p. 22).



Apéndice I 

Definiciones 

A efectos de las presentes Directrices, se aplicarán las siguientes definiciones: 

— «Ayuda»: toda medida que cumpla todos los criterios establecidos en el artículo 61, apartado 1, del Acuerdo EEE. 

— «Período de concesión de la ayuda»: período de uno o varios años comprendidos entre 2013 y 2020. Si un Estado de la 
AELC desea conceder una ayuda por un período más corto, deberá tomar como referencia un ejercicio de los 
beneficiarios y conceder la ayuda sobre una base anual. 

— «Intensidad máxima de la ayuda»: importe total de la ayuda expresado como porcentaje de los costes subvencionables. 
Todas las cifras utilizadas se entenderán antes de cualquier deducción fiscal o de otras cargas. Cuando la ayuda se 
conceda de forma distinta a la subvención, el importe de la misma deberá ser equivalente a la subvención en términos 
de valor. La ayuda pagadera en varios plazos deberá calcularse como valor actual neto total en el momento de la 
entrega del primer plazo, utilizando el índice de referencia pertinente del Órgano de Vigilancia para actualizar el valor 
con el paso del tiempo. La intensidad de la ayuda se calculará para cada beneficiario. 

— «Autogeneración»: generación de electricidad mediante una instalación que no pueda considerarse como un «generador 
de electricidad» con arreglo al artículo 3, letra u), de la Directiva 2003/87/CE. 

— «Beneficiario»: empresa beneficiaria de la ayuda. 

— «Apta para la CAC»: instalación para la cual se ha demostrado que dispone de sitios adecuados de almacenamiento, que 
los medios de transporte son técnica y económicamente viables y que tiene capacidad técnica y económica para 
adaptarse a la captura de CO 2 tan pronto como se alcancen unos incentivos de mercado suficientes en forma de 
umbral de precio del CO 2 . En particular, la aptitud para la CAC requiere: 

— demostrar la viabilidad técnica de la adaptación para la captura de CO 2 . Debe llevarse a cabo un estudio técnico 
específico del sitio que demuestre con suficiente detalle que es técnicamente capaz de adaptar completamente la 
instalación para la captura de CO 2 a una velocidad de captura del 85 % o más, utilizando uno o varios tipos de 
tecnología que hayan dado resultados satisfactorios en las pruebas previas a su comercialización o cuyos resultados 
puedan considerarse razonablemente adecuados, 

— controlar el espacio adicional adecuado en el lugar en el que vaya a instalarse el equipo de captura, 

— disponer de tuberías o rutas de transporte que sean técnica y económicamente viables para el almacenamiento 
geológico seguro del CO 2 , 

— disponer de uno o más lugares de almacenamiento potenciales que hayan sido considerados aptos para el 
almacenamiento geológico seguro y permanente de los volúmenes y porcentajes previstos de CO 2 capturado, 

— demostrar la viabilidad económica de adaptar un sistema integrado de CAC a la capacidad total/parcial de la 
instalación, sobre la base de una evaluación económica. La evaluación debe ofrecer pruebas de hipótesis razona­
bles, teniendo en cuenta las previsiones de precios del CO 2 , los costes de la tecnología y las opciones de 
almacenamiento señaladas en los estudios técnicos, sus márgenes de error y los ingresos de explotación previstos. 
La evaluación deberá indicar en qué circunstancias la CAC sería económicamente factible durante la vida útil de la 
instalación propuesta. Debería incluir también un plan potencial de aplicación de la CAC que incluya el calendario 
previsto para su puesta en funcionamiento, 

— demostrar que pueden obtenerse todos los permisos pertinentes para aplicar la CAC y determinar los procedi­
mientos y los plazos para obtenerlos. 

— «Protección ambiental»: toda medida destinada a remediar o prevenir daños al entorno físico o a los recursos naturales 
debidos a las actividades del beneficiario de la ayuda, reducir el riesgo de tales daños o impulsar una utilización más 
eficaz de los recursos naturales, incluidas las medidas de ahorro energético y el uso de fuentes de energía renovables.
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— «Derechos de emisión de la Unión Europea (DEUE)»: derechos, transferibles, a emitir una tonelada de CO 2 equivalente 
durante un período determinado. 

— «Valor añadido bruto (VAB)»: valor añadido bruto al coste de los factores, que es igual al valor de la producción menos 
el valor del consumo intermedio. Se trata de una medida de la contribución que hace al PIB un productor, una 
industria o un sector. El VAB a coste de los factores es el VAB a precios de mercado, menos los impuestos indirectos, 
más las posibles subvenciones. El valor añadido a coste de los factores equivale al volumen de negocios, más la 
producción capitalizada, más otros ingresos de explotación, más o menos la variación de existencias, menos las 
compras de bienes y servicios, menos los demás impuestos sobre los productos vinculados al volumen de negocios no 
deducibles, menos los derechos e impuestos vinculados a la producción. Alternativamente, puede calcularse a partir 
del excedente bruto de explotación, añadiendo a este los costes de personal. Se excluyen del valor añadido los ingresos 
y gastos clasificados como financieros o extraordinarios en la contabilidad empresarial. El valor añadido a coste de los 
factores se calcula a nivel bruto, pues los ajustes de valor (como la depreciación) no se restan ( 1 ). 

— «Aplicación de la cadena CAC completa»: construcción e inicio efectivo de la captura, transporte y almacenamiento de 
CO 2 . 

— «Instalaciones pequeñas»: instalaciones que hayan notificado a la autoridad competente unas emisiones anuales inferiores 
a 25 000 toneladas equivalentes de CO 2 y que, cuando realicen actividades de combustión, tengan una potencia 
térmica nominal inferior a 35 MW, excluidas las emisiones de la biomasa, en cada uno de los tres años anteriores a la 
notificación de las medidas equivalentes, de conformidad con el artículo 27, apartado 1, letra a), de la Directiva RCDE. 

— «Inicio de los trabajos»: bien el inicio de los trabajos de construcción, bien el primer compromiso en firme para el 
pedido de equipos, con exclusión de los estudios previos de viabilidad. 

— «Activos materiales»: a los fines de la determinación de los costes subvencionables, las inversiones en terrenos, 
edificios, instalaciones y equipamiento. 

— «Activos inmateriales»: a efectos del cálculo de los costes subvencionables, los gastos en transferencia de tecnología 
mediante la adquisición de licencias de explotación o de conocimientos técnicos, patentados o no, cuando se cumplan 
las siguientes condiciones: 

— el activo inmaterial de que se trate deberá ser un activo depreciable, 

— deberá ser adquirido en condiciones de mercado, de una empresa en la que el adquirente no posea ningún poder 
de control directo o indirecto, 

— deberá estar incluido en el activo de la empresa, permanecer en el establecimiento del beneficiario de la ayuda y 
ser utilizado allí durante cinco años como mínimo. Esta condición no se aplicará si el activo inmaterial está 
técnicamente obsoleto. Si se vende durante esos cinco años, el rendimiento procedente de la venta deberá 
deducirse de los costes subvencionables y, cuando proceda, la totalidad o parte del importe de la ayuda deberá 
reembolsarse. 

— «Intensidad comercial»: relación entre el valor total de las exportaciones a terceros países, más el valor de las 
importaciones procedentes de terceros países, y el tamaño total del mercado del EEE (facturación nacional anual 
de las empresas del EEE, más las importaciones totales procedentes de terceros países), de acuerdo con los datos de 
Eurostat. 

— «Precio a plazo de los derechos de emisión de la UE»: la media simple, en euros, de los precios a plazo (un año) 
diarios de los DEUE (precios de la oferta en el momento del cierre) para entrega en diciembre del año en el que se 
concede la ayuda, observada en cualquier bolsa de carbono de la UE entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 
anterior a aquel en que se conceda la ayuda. Por ejemplo, en el caso de las ayudas concedidas en 2016, será la media 
simple de los precios de la oferta de cierre de los DEUE de diciembre de 2016 observada desde el 1 de enero de 2015 
hasta el 31 de diciembre de 2015 en una determinada bolsa de carbono de la UE.
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( 1 ) Código 12 15 0 del marco jurídico establecido por el Reglamento (CE, Euratom) n o 58/97 del Consejo, de 20 de diciembre de 1996, 
relativo a las estadísticas estructurales de las empresas. El Reglamento n o 58/97, que había sido incorporado al Acuerdo EEE, fue 
derogado por el Reglamento (CE) n o 295/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, relativo a las 
estadísticas estructurales de las empresas (texto refundido), que se incorporó al Acuerdo EEE en el punto 1 del anexo XXI (aunque las 
disposiciones del Reglamento n o 58/97 siguen siendo aplicables en lo que se refiere a la recogida, compilación y transmisión de datos 
relativos a los años de referencia hasta 2007 inclusive).



— «Factor de emisión de CO 2 », en tCO 2 /MWh: media ponderada de la intensidad de CO 2 de la electricidad producida a 
partir de combustibles fósiles en diferentes zonas geográficas. La ponderación deberá reflejar la mezcla de producción 
de los combustibles fósiles en la zona geográfica de que se trate. El factor de CO 2 es el resultado de la división de los 
datos equivalentes de emisión de CO 2 del sector energético por la producción bruta de electricidad con combustibles 
fósiles en TWh. A efectos de las presentes Directrices, las zonas se definen como zonas geográficas a) que consisten en 
submercados acoplados mediante intercambios de electricidad, o b) en las que no existen congestiones declaradas; en 
ambos casos, los precios diarios por hora del intercambio de electricidad dentro de las zonas muestran una diver­
gencia de precios en euros (utilizando el tipo de cambio diario del BCE) no superior al 1 % en una parte importante 
del total de horas de un año. Esa diferenciación regional refleja la importancia de las centrales de combustibles fósiles 
para el precio final establecido en el mercado mayorista y su papel como centrales marginales en el orden de mérito. 
El mero hecho de que la electricidad se comercialice entre dos Estados del EEE no significa automáticamente que 
constituyan una región supranacional. Dada la falta de datos pertinentes a nivel subnacional, las zonas geográficas 
comprenderán todo el territorio de uno o más Estados del EEE. Sobre esta base, cabe mencionar las siguientes zonas 
geográficas: Nórdica (Dinamarca, Suecia, Finlandia y Noruega), Europa central y occidental (Austria, Bélgica, Luxem­
burgo, Francia, Alemania, Liechtenstein y Países Bajos), Iberia (Portugal, España), región checa y eslovaca (República 
Checa y Eslovaquia) y todos los demás Estados del EEE por separado. Los correspondientes factores de CO 2 regionales 
máximos se enumeran en el apéndice IV. 

— «Producción de referencia»: en toneladas por año, el promedio de producción en la instalación durante el período de 
referencia 2005-2011 (producción de referencia) de las instalaciones que operen todos los años desde 2005 a 2011. 
Un año civil determinado (por ejemplo, 2009) puede excluirse de este periodo de referencia de siete años. Si la 
instalación no funcionó durante al menos un año civil entre 2005 y 2011, la producción de referencia se define como 
la producción anual hasta que haya cuatro años de funcionamiento registrados, y después será la media de los tres 
años precedentes de ese período. Si, durante el periodo de concesión de la ayuda, la capacidad de producción de una 
instalación registra una ampliación significativa en el sentido de las presentes Directrices, la producción de referencia 
podrá aumentarse proporcionalmente a dicho aumento de capacidad. Si una instalación reduce su nivel de producción 
en un año civil determinado entre el 50 % y el 70 % en relación con la producción de referencia, la instalación 
recibirá solo la mitad del importe de la ayuda correspondiente a la producción de referencia. Si una instalación reduce 
su nivel de producción en un año civil determinado entre el 75 % y el 90 % en relación con la producción de 
referencia, la instalación recibirá solo el 25 % del importe de la ayuda correspondiente a la producción de referencia. 
Si una instalación reduce su nivel de producción en un año civil determinado en el 90 % o más en relación con la 
producción de referencia, la instalación no recibirá ayuda alguna. 

— «Consumo eléctrico de referencia», en MWh: consumo medio de electricidad de la instalación (incluido el consumo de 
electricidad necesario para la fabricación de productos externalizados subvencionables) durante el período de referen­
cia 2005-2011 (consumo eléctrico de referencia) de las instalaciones en funcionamiento todos los años desde 2005 a 
2011. Un año civil determinado (por ejemplo, 2009) puede excluirse de este periodo de referencia de siete años. Si la 
instalación no funcionó durante al menos 1 año entre 2005 y 2011, el consumo eléctrico de referencia se define 
como consumo eléctrico anual hasta que haya cuatro años de funcionamiento registrados, y después se define la 
media de los tres años precedentes cuyo funcionamiento se haya registrado. Si, durante el periodo de concesión de la 
ayuda, la capacidad de producción de una instalación registra una ampliación significativa en el sentido de las 
presentes Directrices, la producción de referencia podrá aumentarse proporcionalmente a dicho aumento de capaci­
dad. Si una instalación reduce su nivel de producción en un año civil determinado entre el 50 % y el 75 % en relación 
con la producción de referencia, la instalación recibirá solo la mitad del importe de la ayuda correspondiente al 
consumo eléctrico de referencia. Si una instalación reduce su nivel de producción en un año civil determinado entre el 
75 % y el 90 % en relación con la producción de referencia, la instalación recibirá solo el 25 % del importe de la 
ayuda correspondiente al consumo eléctrico de referencia. Si una instalación reduce su nivel de producción en un año 
civil determinado en el 90 % o más en relación con la producción de referencia, la instalación no recibirá ayuda 
alguna. 

— «Ampliación significativa de capacidad»: aumento significativo de la capacidad instalada inicial de una instalación en 
virtud del cual se producen todas las consecuencias siguientes: 

— se registran uno o más cambios físicos identificables en relación con su configuración técnica y su funcionamiento 
distintos de la mera sustitución de una línea de producción existente; y 

— la instalación puede funcionar con una capacidad superior en al menos un 10 % a la capacidad instalada inicial 
antes del cambio, y ello como consecuencia de una inversión en capital físico (o una serie de inversiones 
progresivas en capital físico). 

La instalación debe presentar a la autoridad nacional que concede la ayuda pruebas que demuestren que se cumplen los 
criterios de una ampliación significativa de capacidad y que la ampliación significativa de capacidad ha obtenido el visto 
bueno de un verificador independiente. La verificación abordará la fiabilidad, credibilidad y exactitud de los datos 
facilitados por la instalación y dará lugar a un dictamen de verificación en el que se declarará con una certeza razonable 
si los datos facilitados contienen inexactitudes materiales.
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— «Valor de referencia de consumo eléctrico eficiente», en MWh/toneladas de producción y definido a nivel de Prodcom 
8: consumo eléctrico, para un producto específico, por tonelada de producción obtenida mediante los métodos más 
eficientes de producción de electricidad para el producto en cuestión. En el caso de los productos de los sectores 
subvencionables para los que se ha establecido la intercambiabilidad de combustible y electricidad por la Decisión 
2011/278/UE de la Comisión ( 1 ), la definición de los valores de referencia de consumo eléctrico eficiente se realiza 
dentro de los mismos límites del sistema, teniendo en cuenta únicamente la parte de electricidad. Los valores de 
referencia de consumo de electricidad de los productos de los sectores y subsectores subvencionables se enumeran en 
el apéndice III. 

— «Valor de referencia de la eficiencia del consumo de electricidad alternativa»: 80 % del consumo eléctrico de referencia. 
Corresponde al esfuerzo de reducción media que exige la aplicación de los valores de referencia del consumo eléctrico 
eficiente (consumo de referencia de energía eléctrica/consumo eléctrico anterior). Se aplica a todos los productos de 
los sectores o subsectores subvencionables que no se incluyen en los valores de referencia de consumo eléctrico 
eficiente establecidos en el apéndice III.
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( 1 ) Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas transitorias de la Unión para la 
armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, DO L 130 de 17.5.2011, p. 1. En el anexo I.2 de dicha Decisión se enumeran varios productos para los cuales 
se considera que existe intercambiabilidad de combustible, al menos en cierta medida. La Decisión ha sido incorporada al Acuerdo EEE 
en el punto 21 a) l) c) del anexo XX.



Apéndice II 

Sectores y subsectores que se consideran A priori expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono debido 
a los costes de las emisiones indirectas 

A efectos de las presentes Directrices, únicamente podrá concederse una ayuda estatal por los costes de emisiones 
indirectas a la instalación de un beneficiario con arreglo a la sección 3.3 de las presentes Directrices si opera en uno 
de los siguientes sectores o subsectores. No se considerará subvencionable ningún otro sector o subsector. 

Código NACE ( 1 ) Descripción 

1 2742 Producción de aluminio 

2 1430 Extracción de minerales para abonos y productos químicos 

3 2413 Fabricación de otros productos químicos inorgánicos 

4 2743 Producción y primera transformación de plomo, zinc y estaño 

5 1810 Confección de prendas de cuero 

6 2710 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 

272210 Tubo de acero sin soldadura 

7 2112 Fabricación de papel y cartón 

8 2415 Fabricación de abonos y compuestos nitrogenados fertilizantes 

9 2744 Producción y primera transformación de cobre 

10 2414 Fabricación de productos básicos de química orgánica 

11 1711 Hilado de fibras de algodón 

12 2470 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 

13 1310 Extracción de mineral de hierro 

14 Los subsectores siguientes del sector de la fabricación de primeras materias plásticas 
(2416): 

24161039 Polietileno de baja densidad (PEBD) 

24161035 Polietileno lineal de baja densidad (PELBD) 

24161050 Polietileno de alta densidad (PEAD) 

24165130 Polipropileno (PP) 

24163010 Cloruro de polivinilo (PVC) 

24164040 Policarbonato (PC) 

15 El subsector siguiente del sector de la fabricación de pasta (2111): 

21111400 Pasta mecánica 

( 1 ) Según la NACE Rev. 1.1: http://ec.europa.eu/eurostat/ramon/nomenclatures/index.cfm?TargetUrl=LST_CLS_DLD&StrNom=NACE_1_ 
1&StrLanguageCode=ES&StrLayoutCode=HIERARCHIC 

Nota explicativa de la metodología empleada en la definición de los sectores y subsectores subvencionables 

1. De acuerdo con el artículo 10 bis, apartado 15, de la Directiva RCDE, se considerará que un sector o subsector de los 
citados en el cuadro anterior está expuesto a un riesgo significativo de fuga de carbono, a efectos de las presentes 
Directrices sobre una base cuantitativa, si la intensidad del comercio con terceros países es superior al 10 % y si la 
suma de los costes adicionales directos e indirectos derivados de la aplicación de la Directiva RCDE puede dar lugar a 
un aumento sustancial del coste de producción, calculado como proporción del valor añadido bruto, del 5 % como 
mínimo.
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2. Al calcular los costes indirectos a efectos de la subvencionabilidad con arreglo a las presentes Directrices, se aplican los 
mismos supuestos de precio del CO 2 y el mismo factor de emisión medio de la UE para la electricidad que en la 
Decisión 2010/2/UE ( 1 ) de la Comisión. También se utilizan los mismos datos sobre comercio, producción y valor 
añadido de cada sector o subsector que en la citada Decisión. El cálculo de las intensidades comerciales se basa en las 
exportaciones e importaciones de todos los países no pertenecientes a la UE, independientemente de si esos países 
gravan los precios del CO 2 [a través de los impuestos sobre el carbono o de sistemas de comercio con fijación previa 
de límites máximos («cap-and-trade») similares al RCDE]. También se da por supuesto que el 100 % del coste del CO 2 
se repercutirá en los precios de la electricidad. 

3. Como prevé igualmente el artículo 10 bis, apartado 17, de la Directiva RCDE, los sectores y subsectores subvenciona­
bles enumerados en el cuadro anterior sobre la base de los criterios cuantitativos establecidos en el párrafo 1 supra se 
han completado con una evaluación cualitativa cuando los datos pertinentes estaban disponibles y los representantes 
de la industria o los Estados del EEE hicieron demandas suficientemente verosímiles y fundamentadas en favor de la 
subvencionabilidad. La evaluación cualitativa se aplicó, en primer lugar, a los sectores considerados límite, es decir, 
sectores NACE-4 con un aumento de los costes de emisión indirecta del orden del 3 % al 5 % y una intensidad 
comercial de al menos el 10 %; en segundo lugar, a los sectores y subsectores (incluso a nivel del código Prodcom ( 2 )) 
de los que no hay datos oficiales o estos son de mala calidad; y, en tercer lugar, a los sectores y subsectores (incluso a 
nivel del código Prodcom) que cabe considerar insuficientemente representados en la evaluación cuantitativa. No se 
han tenido en cuenta los sectores o subsectores con menos de un 1 % de costes indirectos de CO 2 . 

4. La evaluación cualitativa de la subvencionabilidad se centró, en primer lugar, en la importancia de los costes asimé­
tricos de las emisiones indirectas de CO 2 como parte del valor añadido bruto del sector. El impacto de los costes 
asimétricos debe ser lo suficientemente importante como para implicar un riesgo significativo de fuga de carbono 
imputable a los costes de las emisiones indirectas de CO 2 . Se estima que se cumple este criterio cuando dichos costes 
superan el 2,5 %. En segundo lugar, también se tuvieron en cuenta los datos disponibles sobre la situación del mercado 
que indican que el sector o subsector no puede repercutir el aumento de los costes de las emisiones indirectas en sus 
clientes sin sufrir una pérdida importante de su cuota de mercado a favor de sus competidores de terceros países. A 
modo de indicador objetivo a tal fin, se estimó necesaria una intensidad comercial suficientemente alta, de al menos el 
25 %, para considerar cumplido este criterio. Además, el segundo criterio requiere información contrastada que indique 
que el sector de la UE en cuestión es, en conjunto, probablemente un seguidor de precios (por ejemplo, precios fijados 
en las bolsas de comercio o pruebas de la existencia de correlaciones de precios entre macrorregiones); tales elementos 
fueron corroborados por información adicional, en los casos en los que estaba disponible, sobre la situación de la 
oferta y la demanda internacional, los costes del transporte, los márgenes de beneficio y el potencial de reducción de 
las emisiones de CO 2 . En tercer lugar, también se tuvo en cuenta la intercambiabilidad de combustible y electricidad 
para los productos del sector, tal y como se establece en la Decisión 2011/278/UE de la Comisión ( 3 ). 

5. Los resultados de las evaluaciones cualitativa y cuantitativa se tuvieron en cuenta para elaborar la lista de sectores y 
subsectores subvencionables recogida en el presente anexo, que se considera definitiva y solo podrá revisarse con 
ocasión de la revisión intermedia de las presentes Directrices.
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( 1 ) Decisión de la Comisión, de 24 de diciembre de 2009, por la que se determina, de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, una lista de los sectores y subsectores que se consideran expuestos a un riesgo significativo de fuga 
de carbono, DO L 1 de 5.1.2010, p. 10. La Decisión ha sido incorporada al Acuerdo EEE en el punto 21 a) l) b) del anexo XX. 

( 2 ) La lista de Producción Comunitaria puede consultarse en: http://ec.europa.eu/eurostat/ramon/nomenclatures/index.cfm?TargetUrl=LST_ 
NOM_DTL&StrNom=PRD_2010&StrLanguageCode=ES&IntPcKey=&StrLayoutCode=HIERARCHIC&IntCurrentPage=1 

( 3 ) Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas transitorias de la Unión para la 
armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, DO L 130 de 17.5.2011, p. 1. En el anexo I.2 de dicha Decisión se enumeran varios productos para los cuales 
se considera que existe intercambiabilidad del combustible, al menos en cierta medida. La Decisión ha sido incorporada al Acuerdo EEE 
en el punto 21 a) l) c) del anexo XX.

http://ec.europa.eu/eurostat/ramon/nomenclatures/index.cfm?TargetUrl=LST_NOM_DTL&StrNom=PRD_2010&StrLanguageCode=ES&IntPcKey=&StrLayoutCode=HIERARCHIC&IntCurrentPage=1
http://ec.europa.eu/eurostat/ramon/nomenclatures/index.cfm?TargetUrl=LST_NOM_DTL&StrNom=PRD_2010&StrLanguageCode=ES&IntPcKey=&StrLayoutCode=HIERARCHIC&IntCurrentPage=1
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Apéndice III 

Valores de referencia de consumo eficiente de electricidad de los productos incluidos en los códigos NACE del apéndice II 

NACE4 Valor de referencia del 
producto (1 ) 

Valor de 
referencia Unidad de referencia Unidad de 

producción (2 ) 
Definición del 

producto (2 ) 
Procesos cubiertos por los valores de 

referencia de los productos (2 ) 
Código Prodcom 

pertinente (rev. 1.1) Descripción 

2742 Aluminio primario 14,256 MWh/t de producto 
(consumo de CA) 

Tonelada de 
aluminio líquido sin 
alear en bruto 

Aluminio líquido 
sin alear en bruto 
procedente de la 
electrólisis 

Aluminio líquido sin alear en bruto 
procedente de la electrólisis, incluidas 
las unidades de control de la 
contaminación, los procesos auxiliares 
y la nave de fundición. Además de las 
definiciones del producto en 
2011/278/UE, se incluye la planta de 
ánodos (ánodos precocidos). En caso 
de que los ánodos procedan de una 
instalación independiente en Europa, 
dicha instalación no debe ser objeto 
de compensación, ya que está incluida 
en los valores de referencia. En caso 
de que los ánodos se produzcan fuera 
de Europa, podrá aplicarse una 
corrección. 

27421130 Aluminio en bruto sin 
alear 

27421153 Aluminio en bruto, 
aleado, de primera 
fundición 

2742 Alúmina (refinada) 0,225 MWh/t de producto Tonelada de 
alúmina 

Todos los procesos directa o 
indirectamente ligados a la producción 
de alúmina 

27421200 Óxido de aluminio 
(excluido el corindón 
artificial) 

2710 Acero obtenido 
por soplado con 
oxígeno 

0,036 MWh/t de producto Tonelada de acero 
en bruto (fundido) 

Metalurgia secundaria, 
precalentamiento de refractarios, 
instalaciones auxiliares (en particular, 
de extracción del polvo) y de 
fundición hasta el corte de productos 
de acero en bruto. 

2710T122 Acero sin alear fabricado 
por otros procesos 
distintos de los hornos 
eléctricos 

2710T132 Acero aleado, excepto 
inoxidable, fabricado por 
otros procesos distintos 
de los hornos eléctricos 

2710T142 Acero inoxidable y 
termorresistente 
fabricado por otros 
procesos distintos de los 
hornos eléctricos
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NACE4 Valor de referencia del 
producto (1 ) 

Valor de 
referencia Unidad de referencia Unidad de 

producción (2 ) 
Definición del 

producto (2 ) 
Procesos cubiertos por los valores de 

referencia de los productos (2 ) 
Código Prodcom 

pertinente (rev. 1.1) Descripción 

2710 Acero al carbono 
producido en 
horno eléctrico 

0,283 tCO 2/t de producto Tonelada de acero 
secundario en bruto 
procedente del 
horno de fundición 

Acero que contiene 
menos del 8 % de 
elementos metálicos 
de aleación y ele­
mentos traza a tales 
niveles que limitan 
su utilización a 
aplicaciones donde 
no son grandes las 
necesidades de cali­
dad de la superficie 
ni de procesabilidad. 

Se incluyen todos los procesos directa 
o indirectamente ligados a las 
unidades de proceso 

— horno de arco eléctrico 

— metalurgia secundaria 

— fundición y corte 

— unidad de postcombustión 

— unidad de extracción de polvo 

— puestos de calentamiento de cubas 

— puestos de precalentamiento de 
lingotes de fundición 

— secado de chatarra y 

— precalentamiento de chatarra 

2710T121 Acero en bruto: acero 
sin alear fabricado en 
hornos eléctricos 

(basado en el 
10 % de la 
mejor media) 

2710T131 Acero en bruto: acero 
aleado, excepto 
inoxidable, fabricado en 
hornos eléctricos 

2710T141 Acero en bruto: acero 
inoxidable y 
termorresistente 
fabricado en hornos 
eléctricos 

2710 Acero fino produ­
cido en horno 
eléctrico 

0,352 tCO 2/t de producto Tonelada de acero 
fino en bruto 

Acero que contiene 
un 8 % o más de 
elementos metálicos 
de aleación o que 
requiere una calidad 
de superficie y pro­
cesabilidad elevadas. 

Se incluyen todos los procesos directa 
o indirectamente ligados a las 
unidades de proceso 

— horno de arco eléctrico 

— metalurgia secundaria 

— fundición y corte 

— unidad de postcombustión 

— unidad de extracción de polvo 

— puestos de calentamiento de cubas 

— puestos de precalentamiento de 
lingotes de fundición 

2710T121 Acero en bruto: acero 
sin alear fabricado en 
hornos eléctricos
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NACE4 Valor de referencia del 
producto (1 ) 

Valor de 
referencia Unidad de referencia Unidad de 

producción (2 ) 
Definición del 

producto (2 ) 
Procesos cubiertos por los valores de 

referencia de los productos (2 ) 
Código Prodcom 

pertinente (rev. 1.1) Descripción 

— foso de enfriamiento lento 

— secado de chatarra y 

— precalentamiento de chatarra 

No están incluidas las siguientes 
unidades de proceso: convertidor de 
FeCr y almacenamiento criogénico de 
gases industriales 

(basado en el 
10 % de la 
mejor media) 

2710T142 Acero inoxidable y 
termorresistente 
fabricado por otros 
procesos distintos de los 
hornos eléctricos 

2710 FeSi 8,540 MWh/t de producto Tonelada de FeSi-75 
final 

FeSi-75 Todos los procesos directamente 
ligados al funcionamiento de los 
hornos. 

No se incluyen elementos auxiliares. 

27102020/ 
24101230 

Ferrosilicio-75 % de 
silicio 

2710 FeMn HC 2,760 MWh/t de producto Tonelada de FeMn 
final rico en 
carbono 

FeMn rico en car­
bono 

Todos los procesos directamente 
ligados al funcionamiento de los 
hornos. 

No se incluyen procesos auxiliares. 

27102010 Ferromanganeso (de 
acuerdo con el BREF) 

2710 SiMn 3,850 MWh/t de producto Tonelada de SiMn 
final 

Silicomanganeso 
con distintos conte­
nidos de carbono, 
incluidos el SiMn, el 
SiMn pobre en car­
bono y el SiMn muy 
pobre en carbono 

Todos los procesos directamente 
ligados al funcionamiento de los 
hornos. 

No se incluyen procesos auxiliares. 

27102030 Sílicomanganeso a 
excepción del FeSiMn 

2413 Cl2 2,461 MWh/t de producto Tonelada de cloro Cloro Todos los procesos directa o 
indirectamente ligados a la unidad de 
electrólisis, incluidos los elementos 
auxiliares como los motores. 

24131111 Cloro
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NACE4 Valor de referencia del 
producto (1 ) 

Valor de 
referencia Unidad de referencia Unidad de 

producción (2 ) 
Definición del 

producto (2 ) 
Procesos cubiertos por los valores de 

referencia de los productos (2 ) 
Código Prodcom 

pertinente (rev. 1.1) Descripción 

2413 Metal de Si 11,870 MWh/t de producto Tonelada de metal 
de Si 

Silicio con un grado 
90-99,99 % 

Todos los procesos directamente 
ligados al funcionamiento de los 
hornos. 

No se incluyen procesos auxiliares. 

24131155 Silicio < 99,99 % de 
silicio en peso 

2413 Polisilicio hiperpu­
ro 

60,000 MWh/t de producto Tonelada de metal 
de silicio (Si) 
hiperpuro 

Silicio con un grado 
> 99,99 % 

Todos los procesos directa o 
indirectamente ligados al horno, 
incluidos los elementos auxiliares. 

24131153 Silicio >= 99,99 % de 
silicio en peso 

2413 SiC 6,200 MWh/t de producto Tonelada de SiC al 
100 % 

Carburo de silicio 
de pureza 100 % 

Todos los procesos directa o 
indirectamente ligados al horno, 
incluidos los elementos auxiliares. 

24135450 Carburos, aunque no 
sean de constitución 
química definida 

2414 Productos 
químicos de 
elevado valor 

0,702 tCO 2/t de producto Tonelada de 
productos químicos 
de elevado valor 
(HVC) (tonelada de 
acetileno, etileno, 
propileno, 
butadieno, benceno 
e hidrógeno) 

Mezcla de produc­
tos químicos de 
elevado valor (HVC), 
expresada en masa 
total de acetileno, 
etileno, propileno, 
butadieno, benceno 
e hidrógeno, salvo 
los HVC proceden­
tes de una alimen­
tación suplementa­
ria (hidrógeno, eti­
leno, otros HVC), 
con un contenido 
de etileno en la 
mezcla total de 
productos de al 
menos el 30 % en 
masa y un conte­
nido de HVC, gases 
combustibles, bute­
nos e hidrocarburos 
líquidos, en conjun­
to, de al menos el 
50 % en masa res­
pecto a la mezcla 
total de productos. 

Están incluidos todos los procesos 
directa o indirectamente ligados a la 
producción de productos químicos de 
elevado valor, expresados en producto 
purificado o producto intermedio con 
un contenido concentrado de los HVC 
respectivos en la primera forma 
comercializable [pygas (gasolina de 
pirólisis) sin hidrogenar, de C4, cruda] 
excepto la extracción de C4 (planta de 
butadieno), la hidrogenación de C4, el 
hidrotratamiento de la gasolina de 
pirólisis y la extracción de compuestos 
aromáticos, así como la logística y el 
almacenamiento para operaciones 
diarias. 

Varios códigos 
Prodcom corres­
pondientes al 
2414 de la 
NACE
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NACE4 Valor de referencia del 
producto (1 ) 

Valor de 
referencia Unidad de referencia Unidad de 

producción (2 ) 
Definición del 

producto (2 ) 
Procesos cubiertos por los valores de 

referencia de los productos (2 ) 
Código Prodcom 

pertinente (rev. 1.1) Descripción 

24141120 Hidrocarburos acíclicos 
saturados 

24141130 Hidrocarburos acíclicos 
no saturados; etileno 

24141140 Hidrocarburos acíclicos 
no saturados; propeno 
(propileno) 

24141150 Hidrocarburos acíclicos 
no saturados; buteno 
(butileno) y sus isómeros 

24141160 Hidrocarburos acíclicos 
no saturados; buta-1,3- 
dieno e isopreno 

24141190 Hidrocarburos acíclicos 
no saturados (excepto 
etileno, propeno-buteno, 
buta-1,3-dieno e 
isopreno) 

24/20141223 Benceno 

2414 Aromáticos 0,030 tCO 2/t de producto Tonelada ponderada 
en función del CO 2 

Mezcla de com­
puestos aromáticos, 
expresada en tone­
ladas ponderadas en 
función del CO 2 
(CWT) 

Se incluyen todos los procesos directa 
o indirectamente ligados a las 
subunidades de compuestos 
aromáticos 

— hidrotratamiento de gasolina de 
pirólisis 

— extracción de 
benceno/tolueno/xileno (BTX) 

— despolimerización térmica 

— hidrodesalquilación 

— isomerización de xileno 

— unidades de p-xileno 

— producción de cumeno y 

— producción de ciclohexano 

Varios códigos 
Prodcom corres­
pondientes al 
2414 de la NA­
CE. Para consul­
tar la lista com­
pleta, véase el 
documento de 
orientación no 9 
sobre emisiones 
directas.
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NACE4 Valor de referencia del 
producto (1 ) 

Valor de 
referencia Unidad de referencia Unidad de 

producción (2 ) 
Definición del 

producto (2 ) 
Procesos cubiertos por los valores de 

referencia de los productos (2 ) 
Código Prodcom 

pertinente (rev. 1.1) Descripción 

2414 Negro de humo 1,954 tCO 2/t de producto Tonelada de negro 
de humo de horno 
(unidad 
comercializable, 
> 96 %) 

Negro de humo de 
horno. Esta referen­
cia de producto no 
cubre los productos 
de negro de gas y 
negro de lámpara. 

Están incluidos todos los procesos 
directa o indirectamente ligados a la 
producción de negro de humo de 
horno, así como a las fases de 
acabado, empaquetado y combustión 
en antorcha. 

24131130 Carbono (negros de 
humo y otras formas de 
carbono n.c.o.p.) 

2414 Estireno 0,527 tCO 2/t de producto Tonelada de 
estireno (producto 
comercializable) 

Monómero de esti­
reno (vinilbenceno, 
número CAS: 100- 
42-5) 

Están incluidos todos los procesos 
directa o indirectamente ligados a la 
producción de 

— estireno, así como 

— etilbenceno como producto 
intermedio (con la cantidad 
utilizada como materia prima para 
la producción de estireno) 

24141250 Estireno 

2414 Óxido de etileno 
(EO)/etilenglicoles 
(EG) 

0,512 tCO 2/t de producto Tonelada de 
equivalentes de EO 
(EOE), que se 
definen como la 
cantidad de EO (en 
masa) que está 
insertada en una 
unidad de masa de 
cualquiera de los 
glicoles específicos. 

El valor de referen­
cia del óxido de 
etileno/etilenglicol 
comprende los pro­
ductos 

— Óxido de etileno 
(EO, pureza ele­
vada) 

— Monoetilenglicol 
[MEG, grado es­
tándar + grado 
de fibra (pureza 
elevada)] 

— Dietilenglicol 
(DEG) 

— Trietilenglicol 
(TEG) 

La cantidad total de 
productos se ex­
presa en términos 
de equivalentes de 
EO (EOE), que se 
definen como la 
cantidad de EO (en 
masa) que está in­
sertada en una uni­
dad de masa del 
glicol específico 

Están incluidos todos los procesos 
directa o indirectamente ligados a las 
siguientes unidades de proceso: 
producción de EO, purificación de EO 
y sección de glicol. 

24146373 Oxirano (óxido de 
etileno)
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NACE4 Valor de referencia del 
producto (1 ) 

Valor de 
referencia Unidad de referencia Unidad de 

producción (2 ) 
Definición del 

producto (2 ) 
Procesos cubiertos por los valores de 

referencia de los productos (2 ) 
Código Prodcom 

pertinente (rev. 1.1) Descripción 

24142310 Etilenglicol (etanodiol) 

24146333 2,2-Oxidietanol 
(dietilenglicol) 

2743 Electrólisis de zinc 4,000 MWh/t de producto Tonelada de zinc Zinc primario Todos los procesos directa o 
indirectamente ligados a la unidad de 
electrólisis de zinc, incluidos los 
elementos auxiliares. 

27431230 Zinc en bruto sin alear 
(excepto polvo y 
partículas de zinc) 

2743125 Zinc en bruto aleado 
(excepto polvo y 
partículas de zinc) 

2415 Amoniaco 1,619 tCO 2/t de producto Tonelada de 
amoníaco producida 
expresada en forma 
de producción (neta) 
comercializable y 
con una pureza del 
100 %. 

Amoníaco (NH 3), 
expresado en tone­
ladas producidas 

Están incluidos todos los procesos 
directa o indirectamente ligados a la 
producción de amoníaco y a la de 
hidrógeno como producto intermedio. 

24151075 Amoníaco anhidro 

(1 ) Para los productos que aparecen sombreados en gris claro se ha establecido la intercambiabilidad de combustible y electricidad, y el valor de referencia se presenta en términos de tCO 2. 
(2 ) Las unidades de producción, las definiciones y los procesos cubiertos que aparecen sombreados en gris oscuro se basan en la Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas 

transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE.



Productos para los que se establece la intercambiabilidad de combustible y electricidad en el anexo 1, apartado 2, 
de la Decisión 2011/278/UE ( 1 ) 

La Decisión 2011/278/UE establece en su anexo I que, en el caso de algunos procesos de producción, hay sustituibilidad 
entre el combustible y la electricidad. Para esos productos no procede establecer un valor de referencia sobre la base de 
MWh/t de producto. En lugar de ello, el punto de partida son las curvas de emisiones de gases de efecto invernadero 
derivadas de las emisiones directas. Para dichos procesos, los valores de referencia de producto se determinaron sobre la 
base de la suma de emisiones directas (de energía y de proceso), así como las emisiones indirectas derivadas del uso de la 
parte intercambiable de la electricidad. 

En estos casos, el factor «E» de la fórmula para calcular el importe máximo de la ayuda mencionada en el apartado 27, 
letra a), de las Directrices ha de ser sustituido por el siguiente término que convierte un valor de referencia de producto 
con arreglo a la Decisión 2011/278/UE en un valor de referencia de la eficiencia del consumo de electricidad sobre la 
base de un factor medio europeo de intensidad de las emisiones de 0,465 tCO 2 /MWh: 

Valor de referencia existente por producto según el anexo I de la Decisión 2011/278/UE (en tCO 2 /t) × parte de las 
emisiones indirectas pertinentes (*) a lo largo del periodo de referencia (%)/0,465 (t CO 2 /MWh) 

(*) la «parte de las emisiones indirectas pertinentes a lo largo del período de referencia» es el cociente entre 

— las emisiones indirectas pertinentes y 

— la suma del total de las emisiones directas totales y las emisiones indirectas pertinentes de acuerdo con el 
artículo 14 de la Decisión 2011/278/UE.
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Apéndice IV 

Factores regionales máximos de emisión de CO 2 en diferentes zonas geográficas (tCO 2 /MWH) 

Electricidad 

Europa central y occidental Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Países Bajos, 
Luxemburgo, Liechtenstein 

0,76 

Región checa y eslovaca República Checa, Eslovaquia 1,06 

Iberia Portugal, España 0,57 

Nórdica Dinamarca, Suecia, Finlandia, Noruega 0,67 

Bulgaria 1,12 

Chipre 0,75 

Estonia 1,12 

Grecia 0,82 

Hungría 0,84 

Irlanda 0,56 

Italia 0,60 

Letonia 0,60 

Lituania 0,60 

Malta 0,86 

Polonia 0,88 

Rumanía 1,10 

Eslovenia 0,97 

Reino Unido 0,58 

Islandia 0,00 

Nota explicativa relativa a los factores de emisión de CO 2 máximos regionales 

A fin de garantizar la igualdad de trato de las fuentes de electricidad y evitar posibles abusos, se aplica el mismo factor de 
emisión de CO 2 a todas las fuentes de suministro de energía eléctrica (generación de electricidad propia, contratos de 
suministro de energía eléctrica o suministros través de la red) y a todos los beneficiarios de ayuda del Estado del EEE en 
cuestión. 

El método para determinar la cuantía máxima de las ayudas tiene en cuenta el factor de emisión de CO 2 de la electricidad 
suministrada por las centrales de combustión en diferentes áreas geográficas. Esa diferenciación regional refleja la 
importancia de las centrales de combustibles fósiles para el precio final establecido en el mercado mayorista y su papel 
como centrales marginales en el orden de mérito. 

La Comisión definió ex ante el valor o valores regionales anteriormente mencionados de los factores de emisión de CO 2 
que constituirán los valores máximos para el cálculo del importe de la ayuda. No obstante, los Estados del EEE pueden 
aplicar a todos los beneficiarios de ayuda en su territorio un factor de emisión de CO 2 inferior.
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DECISIÓN DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC 

N o 309/13/COL 

de 16 de julio de 2013 

relativa a la compatibilidad con el Derecho de la Unión Europea de las medidas que Noruega prevé 
adoptar con arreglo al artículo 14 de la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 

servicios de comunicación audiovisual) 

EL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC, 

Visto el acto mencionado en el punto 5 del anexo XI del 
Acuerdo EEE, Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administra­
tivas de los Estados miembros relativas a la prestación de ser­
vicios de comunicación audiovisual ( 1 ) (en lo sucesivo, el «acto») 
y, en particular, su artículo 14, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Por carta de 22 de abril de 2013, recibida por el Órgano 
de Vigilancia de la AELC («el Órgano de Vigilancia») el 
23 de abril de 2013, Noruega notificó al Órgano las 
medidas que tenía previsto adoptar con arreglo al artícu­
lo 14, apartado 1, de la Directiva 2010/13/UE. 

(2) El Órgano de Vigilancia de la AELC verificó, en un plazo 
de tres meses a partir del momento en que se efectuó la 
notificación, que dichas medidas eran compatibles con el 
Derecho del EEE, en particular en lo que se refiere a su 
proporcionalidad y a la transparencia del procedimiento 
consultivo nacional. 

(3) En su comprobación, el Órgano consideró los datos dis­
ponibles sobre el mercado de los medios de comunica­
ción de Noruega. 

(4) La lista de acontecimientos de gran importancia para la 
sociedad incluida en las medidas de Noruega había sido 
elaborada de manera clara y transparente. Además, se 
había puesto en marcha una consulta de amplio alcance 
en Noruega a este respecto. 

(5) El Órgano comprobó que los acontecimientos enumera­
dos en las medidas de Noruega cumplían al menos dos 
de los criterios siguientes, considerados indicadores fia­
bles de la importancia de un acontecimiento para la 
sociedad: i) resonancia general especial en el Estado del 
EEE-AELC, no bastando que sea importante solo para 
quienes siguen habitualmente el deporte o la actividad 
en cuestión; ii) importancia cultural clara y reconocida 
generalmente para la población del Estado del EEE-AELC, 
en particular en tanto que catalizador de identidad cul­
tural; iii) participación en el acontecimiento del equipo 
nacional en el contexto de una competición o torneo de 
importancia internacional; y iv) el acontecimiento ha sido 

transmitido tradicionalmente por la televisión de acceso 
libre y ha atraído a numerosos espectadores. 

(6) Varios de los acontecimientos enumerados en las medi­
das de Noruega, tales como los Juegos Olímpicos, así 
como la Copa del Mundo masculina y el Campeonato 
Europeo de Fútbol masculino, incluidos los partidos de 
clasificación en los que participe Noruega, pertenecen a la 
categoría de acontecimientos tradicionalmente considera­
dos de gran importancia para la sociedad a que se refiere 
explícitamente el considerando 49 de la Directiva 
2010/13/UE. 

(7) Los Juegos Olímpicos de verano son un acontecimiento 
que despierta un enorme interés en Noruega dado que 
los atletas noruegos siempre han participado en una am­
plia gama de disciplinas individuales o de grupo. El acon­
tecimiento tiene una resonancia especial entre el público 
en general en Noruega, ya que interesa a espectadores 
que habitualmente no siguen los acontecimientos depor­
tivos. Los Juegos Olímpicos de verano han sido trans­
mitidos tradicionalmente por la televisión de acceso libre 
y han atraído a numerosos espectadores de Noruega. 

(8) Los Juegos Olímpicos de invierno son un acontecimiento 
aún más extendido y gozan de muy altas cifras de au­
diencia. Un gran número de atletas de Noruega partici­
pan en los Juegos Olímpicos de invierno en disciplinas 
individuales o de grupo. El acontecimiento ha sido re­
transmitido tradicionalmente en la televisión de acceso 
libre y ha registrado altas cifras de audiencia en Noruega. 
El acontecimiento es seguido no solo por espectadores 
que habitualmente siguen los acontecimientos deportivos 
en cuestión. 

(9) La Copa del Mundo masculina y el Campeonato de Eu­
ropa de fútbol masculino, ambos en su totalidad e in­
cluyendo los partidos de clasificación con la participación 
de Noruega, se encuentran entre los acontecimientos de­
portivos más populares de Noruega. El público y los 
medios de comunicación de Noruega tienen gran interés 
en los partidos de clasificación del equipo de Noruega, así 
como en los partidos de la ronda final, especialmente los 
últimos partidos. Los acontecimientos han sido transmiti­
dos tradicionalmente por la televisión de acceso libre y 
atraído a numerosos espectadores. Como los partidos 
entre otros países en la ronda final puedan afectar a 
los partidos que juega Noruega, así como al resultado 
global, también gozan de una resonancia especial en 
Noruega. 

(10) En Noruega, hay un gran interés por los clubes de fútbol 
locales. La final masculina de la Copa de Fútbol noruega 
ha sido retransmitida tradicionalmente por la televisión
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de acceso libre. Las altas cifras de audiencia que el acon­
tecimiento ha disfrutado hasta el momento indican un 
gran interés público por este acontecimiento, incluso 
fuera de la audiencia que suele seguir los partidos de 
los clubes de fútbol locales. 

(11) Los Campeonatos del Mundo y Europeo de balonmano 
femenino (los torneos de la ronda final) son aconteci­
mientos que tradicionalmente se retransmiten en la tele­
visión de acceso libre con importantes cifras de audien­
cia. El equipo nacional noruego de balonmano femenino 
ha gozado de gran éxito durante un largo período con 
una gran resonancia en Noruega, incluso entre audiencias 
que no siguen habitualmente este deporte. Los partidos 
entre otros países en las rondas finales de ambos acon­
tecimientos afectan a los partidos que pueda jugar el 
equipo nacional, así como al resultado global. 

(12) Los Campeonatos del Mundo de Esquí Nórdico, organi­
zados por la Federación Internacional de Esquí (FIS) son 
un acontecimiento popular en Noruega. El esquí de 
fondo está profundamente arraigado en la cultura no­
ruega y constituye un importante elemento del patrimo­
nio cultural noruego. El acontecimiento posee una im­
portancia cultural clara y reconocida generalmente para 
la población noruega y ha sido retransmitido tradicional­
mente en la televisión de acceso libre con grandes cifras 
de audiencia. La gran audiencia atraída por este aconte­
cimiento muestra que el mismo y sus resultados tienen 
una resonancia general especial en Noruega y no son de 
interés solo para quienes siguen habitualmente este de­
porte. 

(13) Los Campeonatos del Mundo de Esquí Alpino de la FIS 
son un acontecimiento popular en Noruega. El esquí 
alpino está profundamente arraigado en la cultura no­
ruega y constituye un importante elemento del patrimo­
nio cultural noruego. El acontecimiento posee una im­
portancia cultural clara y reconocida generalmente para 
la población noruega. Noruega ha tenido una serie de 
campeones de esquí alpino que han influido considera­
blemente en el interés que despierta la disciplina en No­
ruega. El acontecimiento y sus resultados, por tanto, tie­
nen una resonancia general especial en Noruega y no 
solo para quienes siguen habitualmente este deporte. 

(14) La Copa Mundial de Esquí Nórdico de la FIS de Holmen­
kollen es un acontecimiento anual que se celebra en 
Holmenkollen, Oslo, y forma parte de la Copa Mundial 
de Esquí Nórdico de la FIS. Se trata de uno de los prin­
cipales acontecimientos deportivos anuales de Noruega, 
goza de una larga tradición y puede considerarse de 
importancia cultural clara y reconocida generalmente 
para la población noruega. El acontecimiento ha sido 
retransmitido tradicionalmente por la televisión de acceso 
libre y ha atraído a numerosos espectadores. A causa de 
la importancia cultural del mismo, sus resultados tienen 
una resonancia general especial en Noruega, incluso para 
el público que no sigue habitualmente esta disciplina. 

(15) El Campeonato Mundial de Biatlón es un importante 
acontecimiento de invierno en Noruega, tiene una reso­
nancia especial y despierta un amplio interés en la po­

blación, incluso entre aquellas personas que no siguen 
habitualmente esta disciplina, como parte de la identidad 
cultural y el patrimonio de esquí de Noruega. El aconte­
cimiento ha sido retransmitido tradicionalmente por la 
televisión de acceso libre y ha atraído a numerosos es­
pectadores. 

(16) Las medidas de Noruega parecen proporcionadas para 
justificar, por la razón imperiosa de interés público de 
garantizar un amplio acceso de la población a las retrans­
misiones de acontecimientos de gran importancia para la 
sociedad, una excepción al principio fundamental de libre 
prestación de servicios contenido en el artículo 36 del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

(17) Las medidas de Noruega también son compatibles con 
las normas sobre competencia del EEE en la medida en 
que la definición de los organismos de radiodifusión ca­
pacitados para la transmisión de los acontecimientos 
enumerados se basa en criterios objetivos (cobertura exi­
gida), que permiten una competencia real y potencial 
para la adquisición de los derechos de transmisión de 
estos acontecimientos. Además, el número de aconteci­
mientos enumerados no resulta tan desproporcionado 
como para falsear la competencia en los mercados de 
la televisión de acceso libre y de la televisión de pago. 

(18) La proporcionalidad general de las medidas propuestas 
por Noruega se sustenta en varios factores. En primer 
lugar, el descenso del 90 % del umbral de cobertura de 
la población exigida a los organismos de radiodifusión 
capacitados aumenta la proporcionalidad de las medidas, 
ya que aumenta el número de organismos de radiodifu­
sión que pueden beneficiarse. En segundo lugar, el nú­
mero de acontecimientos incluidos en la lista es propor­
cionado. En tercer lugar, se ha introducido un meca­
nismo para la resolución de litigios entre los organismos 
de radiodifusión por lo que se refiere al pago de una 
compensación justa por los derechos de retransmisión. 
Por otra parte, las medidas de Noruega prevén disposi­
ciones adecuadas en situaciones en las que los aconteci­
mientos enumerados sean adquiridos por organismos de 
radiodifusión no elegibles, con el fin de garantizar un 
sistema de obtención de una nueva licencia de derechos 
exclusivos a las entidades de radiodifusión elegibles. Ade­
más, las medidas de Noruega anticipan situaciones en las 
que los derechos a los acontecimientos enumerados son 
adquiridos por un organismo de radiodifusión no elegi­
ble, cuando no se ha recibido ninguna solicitud de com­
pradores elegibles, con el fin de garantizar que el orga­
nismo de radiodifusión no elegible pueda ejercer sus de­
rechos. Por último, la entrada en vigor de las medidas 
propuestas por Noruega se retrasa hasta el 1 de julio de 
2014, a fin de garantizar la total ausencia de efectos 
negativos sobre las eventuales negociaciones en curso. 

(19) El Órgano comunicó en su momento las medidas noti­
ficadas por Noruega a los demás Estados de la AELC-EEE 
y recabó el dictamen del Comité de contacto de la AELC 
establecido en el artículo 29 de la Directiva 2010/13/UE. 
El Comité adoptó un dictamen favorable.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Las medidas que adoptará Noruega de conformidad con el acto 
mencionado en el punto 5p del anexo XI del Acuerdo EEE, 
Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determina­
das disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación de servicios de co­
municación audiovisual (el «acto») y, en particular, su artículo 14, 
apartado 1, notificadas al Órgano de conformidad con el artícu­
lo 14, apartado 2, del acto, el 22 de abril de 2013 y recibidas 
por el Órgano el 23 de abril de 2013, son compatibles con el 
Derecho del EEE. 

Artículo 2 

Noruega comunicará al Órgano las medidas finalmente adopta­
das. El Órgano publicará estas medidas en el Suplemento EEE 

del Diario Oficial de la Unión Europea de conformidad con el 
artículo 14, apartado 2, de la Directiva 2010/13/UE. 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión es Noruega. 

Hecho en Bruselas, el 16 de julio de 2013. 

Por el Órgano de Vigilancia de la AELC 

Sabine MONAUNI-TÖMÖRDY 
Miembro del Colegio 

Xavier LEWIS 
Director
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ANEXO 

Reglamento sobre modificaciones del Reglamento n o 153, de 28 de febrero de 1997, relativo a la radiodifusión y 
los servicios de comunicación audiovisual 

Adoptado por el Real Decreto de 9 de agosto de 2013, en virtud de las secciones 2 a 8 de la Ley n o 127 de 4 de 
diciembre de 1992, relativa a la radiodifusión y los servicios de comunicación audiovisual. Presentado por el Ministerio de 
Cultura. 

I 

El Reglamento n o 153, de 28 de febrero de 1997, relativo a la radiodifusión y los servicios de comunicación audiovisual 
se modifica como sigue: 

Las disposiciones actuales de las secciones 5-1 y 5-2 quedan derogadas. 

La nueva sección 5-1 quedará redactada como sigue: 

Sección 5-1 Acontecimientos de gran importancia para la sociedad 

Los acontecimientos indicados a continuación deben considerarse como acontecimientos de gran importancia para la 
sociedad: 

a) Los Juegos Olímpicos de verano y de invierno en su totalidad, organizados por el Comité Olímpico Internacional (COI) 

b) Los Campeonatos del Mundo de fútbol masculino en su totalidad, incluidos los partidos de clasificación en los que 
participe Noruega, organizados por la Federación Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) 

c) Los Campeonatos Europeos de Fútbol masculino en su totalidad, incluidos los partidos de clasificación en los que 
participe Noruega, organizados por la Unión de Asociaciones de Fútbol Europeas (UEFA) 

d) Los Campeonatos del Mundo de balonmano femenino en su totalidad, organizados por la Federación Internacional de 
Balonmano (IHF) 

e) Los Campeonatos Europeos de balonmano femenino en su totalidad, organizados por la Federación Europea de 
Balonmano (EHF) 

f) La final de la Copa de Fútbol masculina, organizada por la Federación de Fútbol Noruega (NFF) 

g) Los Campeonatos del Mundo de Esquí Nórdico, organizados por la Federación Internacional de Esquí (FIS) 

h) Los Campeonatos del Mundo de Esquí Alpino en su totalidad, organizados por la Federación Internacional de Esquí 
(FIS) 

i) La Copa Mundial de Esquí Nórdico de la FIS de Holmenkollen 

j) El Campeonato Mundial de Biatlón, organizado por la Unión Internacional de Biathlon (IBU) 

La nueva sección 5-2 quedará redactada como sigue: 

Sección 5-2 Canales de televisión que son recibidos por una parte sustancial de los telespectadores en la televisión de libre 
acceso 

Un canal de televisión es recibido por una parte sustancial de los telespectadores en la televisión de libre acceso cuando el 
canal puede ser recibido por al menos el 90 % de los telespectadores sin coste adicional aparte de la tasa por televisor o la 
tasa de paquete básico. 

La nueva sección 5-3 quedará redactada como sigue: 

Sección 5-3 Disposiciones de procedimiento y fijación del precio de mercado 

a) Un canal de televisión que no cumpla las condiciones establecidas en la sección 5-2, y que haya adquirido un derecho 
exclusivo para retransmitir un acontecimiento enumerado en la sección 5-1, está obligado a presentar una oferta por 
escrito para la reventa del derecho a cualquier canal de televisión que cumpla los requisitos de la sección 5-2 y que 
solicite el derecho a retransmitir el acontecimiento. 

b) La oferta con arreglo a la letra a) deberá presentarse a más tardar un mes después de la recepción de la solicitud de un 
canal de televisión que cumpla las condiciones establecidas en la sección 5-2. 

c) Un canal de televisión que cumpla las condiciones establecidas en la sección 5-2, y que haya recibido una oferta con 
arreglo a la letra a), dispondrá del plazo de un mes después de la recepción de la oferta para responder si la acepta o 
no. 

d) Si las partes no llegan a un acuerdo sobre la remuneración de los derechos de retransmisión de un acontecimiento 
enumerado en la sección 5-1, cualquiera de ellas podrá, a más tardar seis meses antes de que tenga lugar el 
acontecimiento, solicitar que la Autoridad competente de los medios de comunicación fije la remuneración de los 
derechos del evento. Esta remuneración se fijará de conformidad con los principios de mercado. La Autoridad 
competente de los medios de comunicación emitirá unas directrices sobre la fijación de la remuneración para la 
reventa de derechos sobre acontecimientos enumerados en la sección 5-1, de acuerdo con los principios de mercado.
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e) Un canal de televisión que no cumpla las condiciones establecidas en la sección 5-2 solo podrá ejercer su derecho 
exclusivo a un acontecimiento enumerado en la sección 5-1 si al menos diez meses antes del acontecimiento no se 
han recibido solicitudes con arreglo a la letra a), o si ninguna cadena de televisión que cumpla las condiciones 
establecidas en la sección 5-2 desea adquirir los derechos de retransmisión a precio de mercado. 

f) Los plazos de esta disposición no se aplicarán cuando un derecho exclusivo para la retransmisión por televisión de un 
acontecimiento enumerado en la sección 5-1 sea vendido por el titular de los derechos a un canal de televisión menos 
de diez meses antes del acontecimiento enumerado en la sección 5-1. 

La nueva sección 5-4 quedará redactada como sigue: 

Sección 5-4 Condiciones para la retransmisión en diferido o parcial del acontecimiento 

Un canal de televisión que haya adquirido los derechos de retransmisión de un acontecimiento de gran importancia para 
la sociedad de conformidad con la sección 5-3, retransmitirá el acontecimiento entero en directo. 

El canal de televisión podrá no obstante retransmitir partes del acontecimiento en directo, o la totalidad o parte en 
diferido si: 

a) el acontecimiento tiene lugar por la noche entre las 00:00 y las 06:00 horas GMT + 1, 

b) el acontecimiento consta de varios actos paralelos, u 

c) otros factores indican que iría en interés del público que el acontecimiento se retransmitiera parcialmente en directo, o 
total o parcialmente en diferido. 

La actual disposición de la sección 5-3 se convierte en la nueva sección 5-5, y quedará redactada como sigue: 

Sección 5-5 Notificación de adquisiciones 

Un canal de televisión que adquiera derechos exclusivos para la totalidad o parte de los acontecimientos enumerados en la 
sección 5-1 o las listas de acontecimientos de gran importancia para la sociedad en otros países del EEE que hayan sido 
aprobadas por la Comisión Europea o el Órgano de Vigilancia de la AELC y publicadas en el Diario Oficial y en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial, notificará tales adquisiciones inmediatamente a la Autoridad de medios de comuni­
cación noruega. 

La actual disposición de la sección 5-4 se convierte en la nueva sección 5-6. 

La sección 10-2, apartado primero, quedará redactada como sigue: 

La Autoridad de medios de comunicación noruega podrá imponer sanciones financieras basadas en una evaluación 
discrecional en caso de infracción de lo dispuesto en el capítulo 3 de la Ley o las normas del capítulo 3, distintas de 
las especificadas en la sección 10-1 del presente Reglamento, las infracciones de lo dispuesto en la sección 6-4 de la Ley, 
o las secciones 1-4, 2-5, 2-6, 5-3, 5-4, 5-5 y 7-6 n o 1 del presente Reglamento. Lo mismo se aplica a la infracción de las 
condiciones de la licencia que incluyan obligaciones claramente definidas establecidas con arreglo a la sección 2-1, 
apartado segundo, de la Ley. 

La sección 10-3, apartado primero, quedará redactada como sigue: 

Por lo que respecta a las infracciones de lo dispuesto en la sección 2-1, primer y tercer apartados, sección 2-2, primer 
apartado, y las condiciones adoptadas de conformidad con la sección 2-2, apartado segundo de la Ley, las secciones 2-4, 
2-5 o 1-3, 1-7, 2-1 y 2-2, 2-4, 7-1 apartado segundo, 7-6 n os 2 y 4, 7-7, 7-8, 7-9 segundo y tercer apartados, 7-10 y 7- 
11 del presente Reglamento, la Autoridad de medios de comunicación noruega podrá imponer sanciones financieras de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

II 

Entrada en vigor 

Las modificaciones entrarán en vigor el 1 de julio de 2014.
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2012 del Consejo, de 25 de junio de 2012, por 
el que se aplica el artículo 11, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 753/2011 relativo a la imposición de medidas 
restrictivas contra determinadas personas, grupos, empresas y entidades, habida cuenta de la situación en 

Afganistán 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 165 de 26 de junio de 2012) 

En la página 15, en el considerando 2: 

donde dice: «(2) El 18 de mayo de 2012, el Comité establecido en virtud del párrafo 30 de la Resolución 1988 (2011) 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas …», 

debe decir: «(2) El 18 de mayo de 2012 y el 1 de junio de 2012, el Comité establecido en virtud del párrafo 30 de la 
Resolución 1988 (2011) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas …». 

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución 2012/334/PESC del Consejo, de 25 de junio de 2012, por la 
que se aplica la Decisión 2011/486/PESC relativa a medidas restrictivas contra determinadas personas, grupos, 

empresas y entidades, habida cuenta de la situación en Afganistán 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 165 de 26 de junio de 2012) 

En la página 75, en el considerando 2: 

donde dice: «(2) El 18 de marzo de 2012, el Comité establecido en virtud del párrafo 30 de la Resolución 1988 (2011) 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas…», 

debe decir: «(2) El 18 de mayo de 2012 y el 1 de junio de 2012, el Comité establecido en virtud del párrafo 30 de la 
Resolución 1988 (2011) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas…».
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